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MANUAL   DE  CLASIFICACION   DE   CARGOS 

 
 

 

                 PRESENTACION 
 

 
 

Continuando con la implementación de los documentos de gestión en el marco del proceso 
de Modernizaci·n y Descentralizaci·n Administrativa, se ha elaborado el ñManual de 
Clasificación de Cargos de la Municipalidad Distrital de Santa Maríaò, con el prop·sito 

de coadyuvar a una organización basada en nuevos enfoques metodológicos, acorde a los 
niveles de eficiencia y eficacia del Programa de Modernización Municipal. 

 
Mediante  la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al 
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, 
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión publica y 
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano. 

 
El articulo 4º de la Ley Nº 28175 Ley Marco del Empleo Publico, que establece una nueva 
clasificación para el personal del Empleo Publico y que marca la diferencia con la 
clasificación tradicional contenida en el clasificar de cargos de la Administración Publica, sin 
embargo estamos contemplando con disposiciones emanadas por el ex  INAP que sigue en 
vigencia. 

 
El presenta Manual, se ha elaborado de conformidad a lo establecido en el Articulo 9º del 
Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, que aprueba los ñLineamientos para la Elaboración y 
aprobación del Cuadro para Asignación de Personal ïCAP, de las entidades de la  
Administración Publica, estableciendo que los cargos contenidos en el CAP son clasificados 
y aprobados por la propia Entidad, disponiendo así mismo. Que la clasificación debe contar 
con los requisitos de los cargos y debe realizarse de conformidad con la normatividad 
vigente; también esta basado en los objetivos y las funciones generales de la Ley Nº 27972 
Ley Orgánica de Municipalidades. 
 
El Manual de Clasificación de Cargos, es un documento técnico normativo, que describe los 
cargos de acuerdo a su naturaleza y funciones que requiere la Municipalidad de Santa 
María, para su funcionamiento eficiente y eficaz, basado en el cumplimiento de su misión, 

objetivos, competencias y funciones asignadas; constituyéndose en un documento de 
gestión de vital importancia para nuestra Institución porque su uso permitirá:  
 
a)      Establecer un ordenamiento y uso racional de cargos, en función a los requisitos 

mínimos exigidos para su desempeño. 
 
b)    Compatibilizar el CAP y MOF, para el cumplimiento efectivo de las  funcionen  que el 

servidor debe realizar en cada uno de los órganos y unidades orgánicas de la 
Municipalidad de Santa María. 

 

c)    Facilitar la ubicación del personal administrativo de  la  Municipalidad en los  cargos 
previstos en el CAP, considerando los requisitos establecido en el MOF y en el 
presente documento. 

 
d)      Permite la adecuada ejecución de procesos técnicos de personal tales como 

reclutamiento y selección, evaluación del desempeño laboral, rotación, capacitación y 
ascenso del personal, entre otros. 

 
El presente Manual de Clasificación de Cargos incluye ciento treinta y uno (131) cargos 

administrativos clasificados, acorde a la estructura orgánica de la Municipalidad  se ha 
diseñado cargos en función a una nueva estructura de codificación, diferenciado de la 
codificación contenida en el Manual Normativo de Clasificación de Cargos de la 
Administración Publica, que estuvo determinada por códigos de servicios, serie y clase; sin 
embargo la nueva estructura de  codificación de la entidad, esta determinada en base a 
códigos de la Estructura Orgánica de la Entidad, complementando con el código del Pliego 
Presupuestal, la clasificación del empelo publico y el nivel dl cargo. Así mimo precisa de 
manera detallada las características particulares  
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de cada cargo, estableciendo en este sentido, la función básica y  los requisitos mínimos 
indispensables para el acceso al cargo. 
 

Por  las razones expuestas su elaboración  es de naturaleza netamente tecnica, referido  á 
una parte especializada de la Administración de Personal o del Potencial Humano, como una 
forma de organizarse y ordenarse mejor, tendente  á la optimización de la gestión 
administrativa, concordante con las normas técnicas de control interno expedidas por la 
Contraloría General de la República  y que deben ser aplicados obligatoriamente en todas 
las entidades publicas sujetas  á la Ley Nº 27785-Ley 0rganica del Sistema Nacional de 
Control, sea que se dediquen  á la prestación de servicios o  á la producción de bienes y 
servicios en general. 
 
Por su naturaleza el Clasificación Institucional  de Cargos  es un instrumento básico para la 
previsión de los cargos  que la Municipalidad necesita para a través de ellas lograr los 
objetivos que se derivan de su misión , de establecer un ordenamiento racional de los cargos 
en la Municipalidad a fin cumplir el rol que se le ha asignado en el marco del proceso de 
desarrollo del distrito, y contar con un instrumento adecuado para establecer un sistema 
técnico de administración de los recursos humanos de la institución en concordancia con el 
proceso de modernización de la gestión municipal,  por su  extensión y especialidad  existen 
en toda entidad pública cinco (05) grandes grupos; es decir: se clasifica en  Empleado de 
Confianza, Servidor Publico: Directivo Superior, Ejecutivo, Especialista y  de Apoyo. 
 
En la clasificación de cargos  se delimita claramente las actividades que compete  á cada 
uno de ellos como una forma eficaz de evitar la duplicidad de funciones, el esfuerzo físico o 
mental el desaprovechamiento del potencial humano existente, el gasto innecesario de 
recursos económicos al tener dos o mas personas realizando la misma labor, la naturaleza 
propiamente dicha de cada cargo, de acuerdo  á su clase; las actividades típicas que 
competen realizar  á la persona que ocupa un determinado cargo, los requisitos mínimos que 
obligatoriamente debe reunir la persona que va  á ocupar un determinado cargo, tendente  á 
la obtención de óptimos resultados; con personal idóneo que permite que cada persona que 
labora en la Municipalidad Distrital de Santa María, realice su trabajo con sujeción  á los 

conocimientos científicos, técnicos o prácticos que posee, ya que no todos pueden ser 
Gerentes, ni todos pueden ser operarios; sino que, unos según su capacidad intelectual, 
física o mental, conocimiento y experiencia necesariamente que requiera cubrir para el 
normal  funcionamiento de la Municipalidad. 
 
Finalmente precisar, que dicho documento por su misma naturaleza, es un documento sin el 
carácter de definitivo ni absoluto, en ese sentido, debe ser revisado periódicamente, con el, 
propósito  de mantenerlo actualizado en función a las necesidades de cambio e efectos de 
los procesos de transferencias y acreditación de las funciones sectoriales y la modernización 
institucional, ya que los cargos por ser el elemento básico de una organización, son los 
generadores de los procesos que se desarrollan para lograr productividad y eficiencia. 
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TITULO I   GENERALIDADES 

 
 

   I    GENERALIDADES 
 

El Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM que aprueba los ñLineamientos para la aprobaci·n 
del Cuadro para la Asignaci·n del Personalò ( CAP) ,dentro de cuyo alcance se encuentra 
inmersa la Municipalidad Distrital de Santa María;  dispone en su articulo 9º que los  
cargos contenidos en el CAP son clasificados y aprobados por la propia entidad; por esta 
razón y dado que el Clasificador  Institucional de Cargos resulta ser un instrumento básico 
para la previsión de los cargo  que la entidad necesita para a través de ellos lograr los 

objetivos que se derivan de su misión y objetivo  se decide ha formular  el presente 
Clasificador de Cargos tomando con una visión de futuro, para promover, consolidar y 

mantener una administración municipal moderna, jerárquica, profesional, unitaria,  basa en 
el respeto al Estado de Derecho, los derechos fundamentales y la dignidad de la persona 
humana, el desarrollo de los valores morales , éticos y el fortalecimiento de los principios 
democráticos, para obtener mayores niveles de eficiencia de la municipal y el logro de una 
mejor atención  á los vecinos.  

 
   Contar con este documento es muy importante en la medida que es útil para diseñar la 

organización de la entidad, establecer las necesidades de puestos, orientar la selección de 
personal idóneo, planificar la capacitación, proponer la rotación del personal en puestos 
equivalentes, facilitar la evaluación del desempeño laboral, entre otros aspectos. Se puede 
concluir que los puestos de trabajo son el eje fundamental para la aplicación de los 
procesos de administración de personal en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

   
II      OBJETIVOS: 
 
La clasificación de cargos presenta los siguientes objetivos específicos los cuales 

obedecen  a un doble propósito uno relacionado con el interés institucional y el otro ligado 
con el interés de los trabajadores: 
  
       2.1.   Asegurar  la  adecuada  asignación de cargos y  establecer  un  ordenamiento 

racional de los cargos en la Municipalidad Distrital de Santa María,  á fin de 

establecer un equilibrio organizacional, en el contexto de la Ley Nº 27658, Ley 
Marco de Moderación de la Gestión del Estado. y la Ley Nº 28175- Ley Marco 
del Empleo Publico. 

    
       2.2.    Contribuir  á  la optimización de la gestión  administrativa, mediante  la  previsión 

racional de cargos. 
 
        2.3.  Impulsar el  proceso  de  modernización  de  la  gestión  administrativa  de  la 

Municipalidad orientado al mejoramiento de la eficiencia en términos de costos y 
calidad de servicios  y el uso adecuado de los recursos públicos. 

 
        2. 4  Contar con un instrumento adecuado para establecer un  sistema  técnico  de 

administración de los recursos humanos  de la Municipalidad Distrital de Santa 
María en concordancia con el proceso de modernización de la gestión 

Municipalidad. 
 

2.5    El análisis técnico de las funciones y responsabilidades de los cargos y los 

requisitos exigidos a los candidatos a ocuparlos para su eficiente desempeño. 
 

Ill     BASE LEGAL 
 

3.1     Ley Nº 28175- Ley Marco del Empleado Publico. 
3.2     Ley Nº 27972 - Ley 0rganica de Municipalidades 
3.3     Ley Nº 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
3.4    Decreto Legislativo Nº 276- Ley  de Bases de la  Carrera  Administrativa y  de   

Remuneraciones  del Sector Publico. 
3.5     Decreto  Ley Nº 25515 ï Ley de Nombramiento de Cargo de Confianza 
3.6   Decreto Ley Nº 25957 ï Ley que establecen porcentajes  del cual no podrá 

exceder el    personal de confianza, destacado en las diferentes entidades 
públicas. 

      3.7    Decreto Ley Nº 18160, que establece el Sistema Nacional de Clasificación de 

Cargos 
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3.8      Decreto Ley Nº 20009,  que autoriza la  aplicación  gradual del Sistema Nacional 

de   Clasificación de Cargos 
           3.9      Decreto  Ley Nº 21058, que   dispone  la implementación  gradual   del   Sistema 

de Cargos Clasificados.  
         3.10   Resolución   Suprema   Nº 013-75-PM/INAP,  que   establece   el   Manual  

Normativo  de   Clasificación de Cargos. 
         3.11  Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM,  Aprueba los ñLineamientos para la 

Elaboración  y  aprobación del Cuadro para asignación de Personal- CAPò. 
 

   IV   DEFINICION DE TERMINOS  
 

           Para efectos de la aplicación del Manual de Clasificación de Cargos, se consideran las 
siguientes definiciones: 

          
ü ASIGNACION  DE  CARGOS.-   Asignación a un cargo de personal de diferente 

nivel remunerativo o grupo ocupacional, de acuerdo con la necesidad de la   
Entidad, siempre que cumplan con los requisitos exigidos para el cargo; sin que  ello 
conlleve a una afectación del aspecto remunerativo. 

   La asignación a un cargo siempre es temporal; es determinada por la necesidad 
institucional y respeta el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad 
alcanzada. 
 

ü CARGO.- Es el elemento básico de una organización, caracterizada por un conjunto 

de tareas, dirigidas al logro de un objetivo que exige el empleo de una persona con 
un mínimo de calificación relacionado a la característica de las funciones que, pueda 
ejercer de manera competente las atribuciones que su ejercicio le confiere. El cargo 
tiene su origen en la clasificación establecida en el Cuadro para Asignación de 
Personal, de acuerdo con la naturaleza de las funciones y el nivel de 
responsabilidad, para cuya cobertura deben cumplirse determinados requisitos y 
calificaciones. 

 
ü CARGO CLASIFICADO.- Es el cargo considerado en el CAP, previamente 

clasificado y aprobado por la Entidad, de conformidad con la normatividad, debe 
considerarse para cada unidad orgánica, de acuerdo a su necesidad, respetando el 
orden de jerarquía. 

 
ü CATEGORIA OCUPACIONALES.- Categorías que permiten organizar a los 

servidores en razón a su función, capacitación, experiencia y habilidades 
reconocidas. Las categorías ocupacionales se derivan del Artículo, 4º de la Ley Nº 
28175, Ley Marco del Empleo Publico. 
Para cada categoría ocupacional, se exigen requisitos mínimos, expresados en 
términos de formación, experiencia  y habilidades especiales. 
 

ü CLASIFICACION DE CARGOS.- Proceso de ordenamiento de los cargos, con 

fundamento en el análisis técnico de sus deberes y responsabilidades y en los 
requisitos, mínimos exigidos para su eficiente desempeño. 
 

ü CODIGO.- Dígitos que se asignan aun cargo, compuesto por números y letras para 

identificar y diferenciar de los demás. 
 

ü CUADRO GENERAL DE LA ESTRUCTURA DE CARGOS EN LA CLASIFICACION 
DEL EMPELO PUBLICO.- Cuadro que visualiza la ubicación de cada cargo, en la 

clasificación del personal del empleo publico. 
 
ü DESCRIPCION DE CARGOS CLASIFICADOS.- Proceso que consiste en identificar 

la naturaleza del cargo, en enumerar las funciones básicas o actividades del cargo, 
así como, los requisitos de cada uno de ellos que lo diferencian de los demás. 

 
ü FUNCION.-Conjunto de acciones, actividades y tareas. 

 
ü NIVEL DE CARGO.- Son los escalones que se establecen dentro de cada cargo. Se 

establecen de manera progresiva y ascendente en relación a las actividades y 
complejidad de las funciones y a la responsabilidad derivada del desempeño de las 
mismas. 

 
ü ORGANO.- Son las unidades de organización que conforman la estructura orgánica 

de la entidad. 
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ü UNIDAD ORGANICA.- Es la unidad en que se dividen los órganos contenidos en la 

estructura orgánica de la entidad. 
 
 
 

V  AMBITO DE APLICACIÓN: 
 

   El Manual de Clasificación de Cargos comprende a las 0rganos y Unidades  Orgánicas 
de la Municipalidad Distrital de Santa María. 

 
 

TITULO II DEL MANUAL DE CARGOS CLASIFICADOS 
 
 
2.1 NORMAS PARA LA DEFINICION DEL CARGO ESTRUCTURAL 
 
      2.1. CRITERIOS PARA DEFINIR EL PROCESO DE CLASIFICACION DE CARGO 
 

             Los criterios básicos considerados para definir la clasificación de cargos, se 
deducen de los elementos constitutivos del concepto de cargo, entendido como la 
célula básica de la organización, dirigidas al logro de un objetivo y que exige el 
empleo de una persona, que con el mínimo de calificaciones acorde con el tipo de 
función, pueda ejercer de manera competente las atribuciones que su ejercicio le 
confiere. 

 
    Los elementos constitutivos del cargo, permiten precisar tres criterios, que  deben 

ser aplicados de  manera integral, los cuales se identifican: 
 
               a)  Criterio  de  naturaleza  funcional.- Esta directamente vinculado con el 

conjunto de funciones y actividades que le corresponde desarrollar en forma 
permanente a cada cargo, que le son asignadas de acuerdo a la naturaleza, 
objetivos y funciones generales de la institución. 

                       Es el conjunto de actividades relacionadas entre si que se deben  desarrollar 
a efecto de asegurar resultados previstos, enmarcados a coadyuvar el 
desarrollo socioeconómico local y a la prestación de los servicios de recursos 
naturales, de infraestructura y servicios básicos locales. 

               
              b)   Criterio de nivel de responsabilidad.- El segundo criterio que se considera 

para determinar de estructurara de cargos clasificados esta dado por el nivel 
de responsabilidad, el cual establece basado en la complejidad de las 
funciones y en razón de la responsabilidad derivada del desempeño de las 
mismas. 

                
         1. Complejidad.- El  factor   complejidad    esta   relacionado  con   la  

dificultad y variedad de actividades que tipifican los cargos, y están en 

razón directa con la mayor o menor exigencia para el cumplimiento de 
actividades. 

                       Se entiende por dificultad la cantidad y calidad de esfuerzo físico y mental 

que exige el ejercicio de las funciones inherentes a su cargo. 
                      Se entiende por  variedad la diversidad de tareas que implica el ejercicio de 

las funciones correspondientes al cargo. 
                       Un cargo tendrá mayor nivel que otro de similares funciones cuanto mas  

variedad y dificultad tenga la realización de las mismas. Las funciones de 
un cargo son tanto mas complejas cuanto, más exigencias de esfuerzo 
mental o físico haya de parte de quien lo ejerza. 

         
                     2.  Responsabilidad.- Este factor esta directamente relacionado con la mayor 

o menor importancia de las funciones del cargo para el cumplimiento de las 
metas y objetivos de la entidad. 

       La responsabilidad esta igualmente relacionada a la función de la 
supervisión que le corresponde realizar a quien ocupa el cargo, ya sea por 
el número de trabajadores supervisados, por la naturaleza de funciones 
que realiza. El factos responsabilidad puede estar dado por: 

  Responsabilidad por resultado de acciones.- Aun tratándose de cargos 

con  funciones similares y contenidas en una misma serie, puede haber 
diferencias en cuanto al ámbito de acción, considerando aspectos positivos 
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y negativos de las realizaciones, en este sentido, pueden existir 
responsabilidades en el ámbito de oficina, de sede central. 

                          Responsabilidad en  majeo  de  documentos  y  datos  confidenciales.-

Este criterio se aplica para establecer niveles de acuerdo a la mayor o 
menor importancia y jerarquía de la información. 

      Responsabilidad por manejo de dinero, valores negociables, 
materiales y/o equipo.- Se considera el daño y el respectivo costo que 

pueda ocasionar el que comete errores en el desempeño de las funciones. 
 

            c)   Criterio de Competencias.- Se  refiere a las  características  exigidas  que  

debe reunir la persona que va a ocupar un determinado cargo, definidas en 
base a su preparación académica, experiencia laboral y habilidades 
especiales. 

  La determinación de condiciones mínimas que debe reunir la persona. Esta 
dada en razón a la naturaleza de la función y al nivel de responsabilidad que 
le es inherente. 

  Igualmente, se considera la interdependencia que debe existir entre los títulos 
y grados que otorga el sistema educativo y las necesidades de la entidad. 

      Los factores que se deben tener en cuenta son: 
 

                  > Formación Profesional.-Los conocimientos técnicos adquiridos por 

formación y/o capacitación en materias directamente relacionadas con la 
naturaleza propia de las funciones del cargo y que otorgan idoneidad a la 
persona que desempeña el cargo. 

                  Para establecer niveles utilizando este factor de deberá considerar que a 
mayor  nivel, se exigirán mayor grado de formación académica. 

 
                >  Experiencia.- Es el bagaje de conocimientos  de tipo practico que el 

trabajador acumula en el desempeño de otros puestos de trabajos, que lo 
califican para ejercer el cargo. 

                     No se considera el tiempo total de servicios que tenga la persona que ocupa 
el cargo. Para establecer niveles utilizando este factor, debe considerarse 

que a mayor nivel, corresponde mayor grado de experiencia calificada y 
acreditada. 

 
         >  Habilidades Especiales.- Se refiere a las capacidades o destrezas que un 

trabajador posee y que lo califica como la persona mas idónea para el 
desempeño del cargo. 

 
     2.2  DEFINICION DE LA CLASIFICACION DEL PERSONAL. 
 

        La clasificación del  personal  tiene  como  marco  normativo lo dispuesto  por  el  
Artículo 4º de la Ley Nº 28175-Ley Marco del Empleo Público, establece la nueva 
clasificación para el personal del empleo público, clasificación que debe incorporarse 
en los documentos de gestión, como consecuencia de la aplicación de las 
disposiciones establecidas en el Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM. 

       El personal del empleo público de clasifica de la siguiente manera:  
 

       1. Funcionarios Público.-  El que desarrolla funciones de preeminencia política, 

reconocida por la norma expresa, que representan al Estado o  á un sector de la 
población, desarrollan políticas del Estado y/o organismos o entidades publicas.  

            Los mismos que establecen la siguiente definición. 
 
           a.    De  elección  popular  directa y universal o confianza  política  originaria.-    

En esta clasificación se esta considerando el cargo del Alcalde. 
 
           b.    De nombramiento  y remoción regulados.-  

                  En esta clasificación se  ha considerado el cargo de Gerente Municipal. 
 

        2. Empleado de confianza.- El que desempeña cargo de confianza técnico o, 

político, distinto al del funcionario publico. Se encuentra en el contorno de quien lo 
designa o remueve libremente y en ningún caso será mayor al 5% de los servidores 
públicos existentes den cada entidad. 

            En función a lo establecido en  esta  clasificación se esta  considerando  
los cargos de Secretaría General del Concejo, los Sub Gerentes, entre 
otros. 
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       3. Servidor Público.-Se clasifica en:  
 

     a.   Directivo Superior.- El que desarrollo funciones administrativas relativas  á la 

dirección de un órgano, programa o proyecto, la supervisión de empleados 
públicos, la elaboración de políticas de actuación administrativa y la 
colaboración en la formulación de políticas de gobierno. 

 
      A este grupo se ingresa por concurso de meritos y capacidades de los 

servidores ejecutivos y especialistas, su porcentaje no excederá del 10% del 
total de empleados de la entidad, Una quinta parte del porcentaje señalado, 
puede ser designado o removido libremente por el Titular de la entidad. 

 
       Dentro de esta clasificación se encuentra los cargos el Jefe del 0rgano de 

Control Institucional, Procurador Publico Municipal, Ejecutor Coactivo, entre 
otros 

 
b.   Ejecutivo.- El que  desarrolla  funciones administrativas, entendiéndose por 

ellas al ejercicio de autoridad, de atribuciones relativas, las de fe pública, 
asesoria legal preceptiva, supervisión, fiscalización,  auditoria y en general, 
aquellas que requieren la garantía de actuación administrativa objetiva, 
imparcial e independiente  á las personas.  

         

       En esta clasificación se ha ubicado a los cargos de jefaturas de l unidades 
orgánicas, tales como los cargos de Jefes, Auxiliar Coactivo, entre otros 
cargos. 

 
c.    Especialista. -El  que desempeña labores de ejecución de servicios públicos.  

No ejerce función administrativa. Conforman un grupo ocupacional. 
        En esta categoría se han considerado los cargos de los Profesionales, que son 

aquellos que ejercen la labor de los servicios públicos. 

 
d.    De Apoyo.- El que realiza labores auxiliares de apoyo y/o complemento. 

       En esta clasificación se ubican los cargos de Técnicos y auxiliares en sus                 
diferentes niveles. 

 
        e.   Régimen Especial.- Servidores Públicos  0breros sujetos al régimen laboral 

de la actividad privada Decreto Legislativo Nº 728. 
 

2.2   SISTEMA DE CODIFICACION 
          
         2.2.1 CODIFICACION DE LOS ORGANOS Y UNIDADES ORGANICAS 
 

         Para la codificación de los órganos y las unidades orgánicas que  conforman la 
estructura orgánica de la  Municipalidad  Distrital de  Santa  María, se ha tomado en 

consideración las disposiciones establecidas en el inciso b) del Artículo 12º del Decreto 
Legislativo Nº 043-2004-PCM, el cual establece que a cada tipo de órganos de la 
entidad le corresponde un código, que se desagregara en sus órganos y unidades 
orgánicas 

 
         Se tiene: Órgano de Gobierno: Condigo 1 y se desagrega en órganos 1.1 y 1.2 y 

siguientes, y unidades orgánicas 1.1.1, 1.1.2 y siguientes en el primer caso y 1.2.1.y 
1.2.2 y siguiente en el segundo caso. 

         Y así sucesivamente de la misma forma, corresponden los Códigos 1 a Órgano de 
Gobierno, 2 lo 0rganos de Coordinación, Consultivos y Participativos, 3 al 0rgano de 
Control Institucional,4  0rgano de Dirección 5 al 0rgano de Defensa Judicial, 6 al Órgano 
de Asesoramiento, 7 0rgano de Apoyo Municipal,8 0rgano de Gestión  Municipal etc. 

         En razón a la estructura orgánica de la Municipalidad  Distrital de Santa María, 

corresponde la siguiente codificación: 
   
          1.      ORGANO DE GOBIERNO 
 

                   1.1 Concejo Municipal Distrital 
           1.2 Comisiones de Regidores 
           1.3  Alcaldía 
 
          2.      ORGANO DE COORDINACION DEL GOBIERNO LOCAL 
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          3.      ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

                   4.1 0ficina de Control Institucional 
 
          4.      ORGANO DE DIRECCION 
 

                   3.1 Gerencia Municipal 
 
          5.      ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL 
 

                   5.1 Procuraduría Pública Municipal 
 
          6.      ORGANO DE ASESORAMIENTO 
 

                   6.1 0ficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización 
                   6.2 0ficina de Proyectos de Inversión 
                   6.3 0ficina de Asesoría  Jurídica 
 
          7.      ORGANO DE APOYO MUNICIPAL 
 
                   7.1 Secretaria General 

                         7.1.1 0ficina de Tramite Documentario y Archivo 
                         7.1.2 0ficina de Imagen Institucional 
                         7.1.3 0ficina de Registro Civil 
 
                   7.2 Sub Gerencia de Administración y Finanzas 

                         7.2.1 0ficina de Sistema e Informática 
                         7.2.2 0ficina de Recursos Humanos 
         7.2.3 0ficina de Logística y Control Patrimonial 
                         7.2.4 0ficina de Contabilidad 
                         7.2.5 0ficina de Tesorería 
 
          8.     ORGANO DE GESTION MUNICIPAL 
 
                  8.1  Sub Gerencia de Administración Tributaria y Rentas 

                         8.1.1 Departamento de Predios 
         8.1.2 Departamento de Recaudación y Control 
            8.1.3 Departamento de Fiscalización Tributaria 
           8.1.4 Departamento de Cobranzas Coactivas 
 
                   8.2 Sub Gerencia de Asuntos Municipales y  Desarrollo Humano 

           8.2.1 Departamento de DEMUNA, OMAPED 
           8.2.2 Departamento de Programas Sociales, Alimentaria y SISFOH 
         8.2.3 Departamento de Desarrollo y Promoción Empresarial 
         8.2.4 Departamento de Educación, Cultura, Deporte y Turismo 
                 8.2.5 Departamento de Seguridad Ciudadana y Participación Vecinal 
 
                   8.3 Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

                8.3.1 Departamento de Planeamiento Urbano, 0bras Privadas y Catastro 
        8.3.2 Departamento de 0bras Publicas y Proyectos 
          8.3.3 Departamento de Defensa Civil 
 
                   8.4 Sub Gerencia de Servicios Públicos 

          8.4.1 Departamento de Salud, Ecología, Medio Ambiente 
             8.4.2 Departamento  de  Mercado, Defensa  al  Consumidor,  Cementerio  y 

Policía Municipal 
                       8.4.3 Departamento de Limpieza Pública, Parques y Jardines 
              8.4.4 Departamento de Agua y Alcantarillado 
 
 9.      ORGANOS DESCONCENTRADOS  
 

       9.1 Agencia Municipal 
         9.2 Empresa Municipal de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
 
          2.2.2  CODIFICACION DE LAS CATEGORIAS OCUPACIONALES 
 

           En armonía con la clasificación del personal del empleo publico y la identificación de 
las categorías ocupacionales mencionados en el numeral 2.1.2 desarrollado sobre la 
base de lo dispuesto en el Articulo 4º de la Ley Nº 28175 Ley Marco del Empleo 
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Publico, que establece una nueva clasificación para el personal del empelo publico en 
Funcionario Publico, Empleado de Confianza y Servidores Públicos, este ultimo 
conformado por cuatro categorías: Directivo Superior, Ejecutivo, Especialista y de 
Apoyo, se ha determinado utilizar una letra que identifique a dichas categorías 
ocupacionales. La referida letra se ubica como penúltimo digito en el cargo. 

 
                   

      GRUPO OCUPACIONAL   CODIGO 

           FUNCIONARIO PÚBLICO    :  FP F 

           EMPLEADO DE CONFIANZA                               :  EC C 

           SERVIDOR PUBLICO- DIRECTIVO SUPERIOR  :  SP-DS D 

           SERVIDOR PÚBLICO- EJECUTIVO  :  SP-EJ J 

           SERVIDOR PÚBLICO- ESPECIALISTA                :  SP-ES E 

           SERVIDOR PÚBLICO-DE APOYO                        :  SP-AP A 

           REGIMEN ESPECIAL-                                           :  RE RE 
     
 
        
         2.2.3  CODIFICACION DEL NIVEL DEL CARGO 

 
          Según el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, los niveles son los escalones que 

se establecen dentro de cada grupo ocupacional, diferenciándose cada uno de 
ellos de menor a mayor, según el nivel de responsabilidad funcional, los cuales 
deben integrarse con la clasificación dispuesto la Ley  Nº 28175-Ley Marco del 
Empleo Publicó, la identificación de los grupos ocupacionales están 
determinados los niveles por grupos ocupacionales. 

 
  
                                    CONFIANZA 

                                    EC4  =  CONFIANZA DE NIVEL 4 
                                    EC3  =  CONFIANZA DE NIVEL 3 
                                    EC2  =  CONFIANZA DE NIVEL 2 
                                    EC1  =  CONFIANZA DE NIVEL 1 
 
                                    DIRECTIVO 

                                    DS4  =  DIRECTIVO DE NIVEL 4 
                                    DS3  =  DIRECTIVO DE NIVEL 3 
                                    DS2  =  DIRECTIVO DE NIVEL 2 
                                    DS1  =  DIRECTIVO DE NIVEL 1 
 
                                    EJECUTIVO 

                                    EJ4  =  EJECUTIVO DE NIVEL 4 
                                    EJ3  =  EJECUTIVO DE NIVEL 3 
                                    EJ2  =  EJECUTIVO DE NIVEL 2 
                                    EJ1  =  EJECUTIVO DE NIVEL 1 
 
                                    ESPECIALISTA 

                                    ES4  =  ESPECIALISTA DE NIVEL 4 
                                    ES3  =  ESPECIALISTA DE NIVEL 3 
                                    ES2  =  ESPECIALISTA DE NIVEL 2 
                                    ES1  =  ESPECIALISTA DE NIVEL 1 
 
                                    APOYO 

                                    AP4  =  APOYO DE NIVEL 4 
                                    AP3  =  APOYO DE NIVEL 3 
                                    AP2  =  APOYO DE NIVEL 2 

                             AP1  =  APOYO DE NIVEL 1 
    
                             REGIMEN ESPECIAL 

                                    R2     =  REGIMEN ESPECIAL  2 
                                    R1      = REGIMEN ESPECIAL  1 
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             2.2.4   ESTRUCTURA DE LA CODIFICACION DE LOS CARGOS CLASIFICADOS 
 

              Para definir la codificación de los cargos, se ha tomado en consideración el 
instructivo para llenar el Formato para elaborar el CAP aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM,el cual dispone que el cargo debe tener 
un código, el mismo que tendrá como máximo ocho(8) dígitos, con caracteres 
alfanuméricos, seis(6) números y dos (2) letras  

             Los que van a identificar: 
 

           Numero del Pliego Presupuestal (2), el tipo de órgano (1), unidad orgánica (2)  
clasificación del grupo ocupacional (2) letras y el nivel del cargo (1) 

           Así, por ejemplo: 

 
           Numero de Pliego                 =  10    Municipalidad Distrital de Santa María  

           0rgano                                  =     1    0rgano de Gobierno Local  
           Unidad 0rganica                   =   10    Alcaldía 

           Grupo 0cupacional               =   FP    Funcionario Publico 
           Nivel Grupo 0cupacionmal   =    3     Nivel de Grupo 0cupacional 
 
 

      

 

             

CUADRO GENERAL DE LA ESTRUCTURA 
 

DE CARGOS             
    
 
  

Nº DE NOMENCLATURA  TIPO DE ORGANO/ORGANO  CODIGO 

ORDEN DEL CARGO UNIDAD ORGANICA   

  1. ORGANO DE  GOBIERNO  LOCAL   

  1.1 ALCALDIA   

1 Alcalde   10110FP3 

2 Asesor II   10110EJ2 

3 

 
Asistente Administrativo IV   10110AP4 

  3. 
ORGANO DE CONTROL 
INSTITUCIONAL   

  2.1 
OFICINA DE CONTROL 
INSTITUCIONAL   

4 Auditor III   10310DS3 

5 Auditor I   10310EJ1 

  
4 

ORGANO DE DIRECCION   

  

 
4.1 

 
OFICINA DE GERENCIA 
MUNICIPAL   

6 Gerente Municipal  II   10410EC2 

7 Asistente  Administrativo II   10410AP2 

  5.  ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL   

        

8 Procurador Publico Municipal   10510EJ3 

9 Abogado I   10510ES1 

  6. 
 
ORGANO DE ASESORAMIENTO    

  6.1 OFICINA DE PLANIFICACION,   

    

PRESUPUESTO Y 
RACIONALIZACION 
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10 Especialista en  Planificación      

  y Racionalización III   10610ES3 

11 Asistente  Administrativo III   10610AP3 

  6.2 
OFICINA  DE  PROYECTOS  DE 
INVERSION   

12 
Especialista en  Proyectos de 
Inversión III   10620ES3 

13 Asistente  Administrativo II   10620AP2 

  6.3 OFICINA DE ASESORIA JURIDICA   

14 Asesor Jurídico III   10630EJ3 

15 Abogado II   10630ES2 

  7 ORGANO DE APOYO MUNICIPAL   

  7.1 SECRETARIA GENERAL   

16 Secretario General   10710EC1 

17 Auxiliar Administrativo II   10710AP2 

  7.1.1 
OFICINA DE TRAMITE 
DOCUMENTARIO Y ARCHIVO   

18 Técnico Administrativo III   10711EJ3 

19 Auxiliar  Administrativo II   10711AP2 

  7.1.2 
OFICINA DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL   

20 Técnico Administrativo III   10712EJ3 

21 Auxiliar  Administrativo I   10712AP1 

  7.1.3 OFICINA DE REGISTRO CIVIL   

22 Técnico Administrativo III   10713EJ3 

23 Auxiliar  Administrativo II   10713AP2 

  7.2 
 SUB GERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS   

24 Sub Gerente   10720EC1 

25 Asistente Administrativo II   10720AP2 

  7.2.1 
OFICINA DE SISTEMAS  E 
INFORMATICA   

26 
Especialista en Informática y 
Estadística III   10721ES3 

27 Técnico Administrativo II   10721AP2 

  7.2.2 
OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS   

28 Técnico Administrativo III   10722EJ3 

29 Asistente Administrativo II   10722AP2 

  7.2.3 
OFICINA DE LOGISTICA Y 
CONTROL PATRIMONIAL   

30 Especialista en Adquisiciones      

   y Contrataciones III   10723ES3 

31 Técnico Administrativo II   10723AP2 

32 Técnico Administrativo I   10723AP1 

33 Técnico Administrativo I   10723AP1 

  7.2.4 OFICINA DE CONTABILIDAD   

34 Contador Publico III   10724ES3 

35 Contador Publico I   10724ES1 

  7.2.5 OFICINA DE TESORERIA   
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36 Técnico Administrativo III   10725EJ3 

37 Técnico Administrativo II   10725AP2 

38 Auxiliar  Administrativo I   10725AP1 

  8 ORGANO DE GESTION MUNICIPAL   

  8.1 

SUB GERENCIA DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA  Y 
RENTAS   

      
39 Sub Gerente   10810EC1 

40 Auxiliar  Administrativo III   10810AP3 

41 Auxiliar  Administrativo II   10810AP2 

  8.1.1 DEPARTAMENTO DE PREDIOS   

42 Técnico Administrativo III   10811EJ3 

43 Auxiliar  Administrativo II   10811AP2 

  8.1.2 

 
DEPARTAMENTO    DE 
RECAUDACION Y CONTROL   

44 Técnico Administrativo III   10812EJ3 

45 Asistente  Administrativo II   10812AP2 

  8.1.3 
DEPARTAMENTO DE 
FISCALIZACION TRIBUTARIA   

46 Técnico Administrativo III   10813EJ3 

47 Auxiliar  Administrativo II   10813AP2 

   8.1.4 
DEPARTAMENTO DE COBRANZAS 
COACTIVAS   

48 Ejecutor Coactivo   10814DS2 

49 Auxiliar Coactivo II   10814EJ2 

  8.2 
SUB GERENCIA DE ASUNTOS  
MUNICIPALES Y DESARROLLO   

    HUMANO   

50 Sub Gerente   10820EC1 

51 Auxiliar  Administrativo II   10820AP2 

  8.2.1 
DEPARTAMENTO DE DEMUNA Y 
OMAPED   

52 Técnico Administrativo III   10821EJ3 

  8.2.2 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS   

   
SOCIALES,ALIMETARIOS Y 
SISFOH   

53 Técnico Administrativo III   10822EJ3 

54 Asistenta Social I   10822ES1 

55 Asistente  Administrativo II   10822AP2 

56 Asistente  Administrativo II   10822AP2 

  8.2.3 

 
DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO Y PROMOCION   

    EMPRESARIAL   

57 Técnico Administrativo III   10823EJ3 

58 Asistente  Administrativo II   10823AP2 

  8.2.4 DEPARTAMENTO DE EDUCACION,    

    CULTURA DEPORTE Y TURISMO   

59 Técnico Administrativo III   10824EJ3 
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60 Asistente  Administrativo II   10824AP2 

  8.2.5 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y PARTICIPACION 
VECINAL   

61 Técnico Administrativo III   10825EJ3 

62 Asistente  Administrativo II   10825AP2 

63 Serenazgo II   10825AP2 

64 Serenazgo II   10825AP2 

65 Serenazgo II   10825AP2 

66 Serenazgo II   10825AP2 

67 Serenazgo II   10825AP2 

68 Serenazgo II   10825AP2 

69 Serenazgo  II  10825AP2 

70 Serenazgo II   10825AP2 

  8.3 
SUB GERENCIA DE DESARROLLO  
URBANO Y RURAL   

71 Sub Gerente   10830EC1 

72 Ingeniero II    10830ES2 

73 Auxiliar Administrativo II   10830AP2 

  8.3.1 
DEPARTAMENTO DE 
PLANEAMIENTO URBANO,OBRAS   

    PRIVADAS Y CATASTRO   

74 Técnico Administrativo III   10831EJ3 

75 Asistente  Administrativo II   10831AP2 

  8.3.2 
DEPARTAMENTO DE OBRAS 
PUBLICAS  Y PROYECTOS   

       
76 Técnico Administrativo III   10832EJ3 

77 Asistente  Administrativo II   10832AP2 

  8.3.3 
DEPARTAMENTO DE DEFENSA   
CIVIL   

78 Técnico Administrativo III  10833EJ3 

79 Auxiliar  Administrativo I   10833AP1 

  8.4 
SUB GERENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS   

80 Sub Gerente   10840EC1 

81 Auxiliar  Administrativo II   10840AP2 

  8.4.1 
DEPARTAMENTO DE      SALUD, 
ECOLOGIA  Y MEDIO AMBIENTE   

          
82 Técnico Administrativo III   10841EJ3 

83 Auxiliar  Administrativo I   10841AP1 

  8.4.2 
DEPARTAMENTO DE  MERCADOS 
DEFENSA  AL CONSUMIDOR,    

    
CEMENTARIO Y POLICIA 
MUNICIPAL   

84 Técnico Administrativo III   10842EJ3 

85 Auxiliar  Administrativo I   10842AP1 

86 Policía Municipal II   10842EJ2 

87 Policía Municipal I   10842AP1 
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88 Policía Municipal I   10842AP1 

89 Policía Municipal I   10842AP1 

  8.4.3 DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA    

    PUBLICA , PARQUES Y JARDINES   

90 Técnico Administrativo III   10843EJ3 

91 Chofer II   10843RE2 

92 Chofer II   10843RE2 

93 Chofer II   10843RE2 

94 Chofer II   10843RE2 

95 Obreros I   10843RE1 

96 Obreros I   10843RE1 

97 Obreros I   10843RE1 

98 Obreros I   10843RE1 

99 Obreros I   10843RE1 

100 Obreros I   10843RE1 

101 Obreros I   10843RE1 

102 Obreros I   10843RE1 

103 Obreros I   10843RE1 

104 Obreros I   10843RE1 

105 Obreros I   10843RE1 

106 Obreros I   10843RE1 

107 Obreros I   10843RE1 

108 Obreros I   10843RE1 

109 Obreros I   10843RE1 

110 Obreros I   10843RE1 

111 Obreros I   10843RE1 

112 Obreros I   10843RE1 

113 Obreros I   10843RE1 

114 Obreros I   10843RE1 

115 Obreros I   10843RE1 

116 Obreros I   10843RE1 

117 Obreros I   10843RE1 

118 Obreros I   10843RE1 

119 Obreros I   10843RE1 

  8.4.4  
DEPARTAMENTO DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO   

120 Técnico Administrativo III   10844EJ3 

121 Asistente Administrativo II   10844AP2 

122 Asistente Administrativo II   10844AP2 

123 Asistente Administrativo II   10844AP2 

124 Asistente Administrativo II   10844AP2 

125 Asistente Administrativo II   10844AP2 

126 Auxiliar Administrativo I   10844AP1 

127 0breros I   10844RE1 

128 0breros I   10844RE1 

129 0breros I   10844RE1 
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130 0breros I   10844RE1 

131 0breros I   10844RE1 

 

    
 

DESCRIPCION DEL CARGO 
      

 
 

 1.    ÓRGANO DE GOBIERNO: 
 
        1.1   ALCALDIA 

 
        ALCALDE                                                                                                            10110FP3  
     
1.     Naturaleza de la Clase: 
 

        Clasificación: FP 
        >   Autoridad electa por sufragio popular y universal 
        >   Lidera el proceso de desarrollo local. 
 
2.     Actividades Típicas: 
 

     >  Ejecución de funciones ejecutivas del gobierno local. 
     >  Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del Concejo Municipal. 
     >  Ejecutar los acuerdos de Concejo Municipal. 
     >  Proponer al Concejo Municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos. 

 >  Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal. 
 >  Las demás que señala la Ley 27972. 

 
3.     Requisitos Mínimos: 
 

        >  Ser ciudadano en ejercicio 
        >  Haber sido elegido por voto popular. 
 
        ASESOR II                                                                                                   10110EJ2 
                                                                                              
1.     Naturaleza de la Clase: 
 

        Clasificación: SP-EJ 
>    Ejecución de actividades  de asesoramiento técnico-administrativo y/o político-social. 
>  Solución de  asuntos  de  carácter  administrativo en el ámbito  del   derecho 

administrativo. 
 
2.     Actividades Típicas: 
 

>   Analizar e informar sobre expedientes de carácter administrativo-legal. 
       >    Formular y/o revisar anteproyectos de contratos o convenios, en los que estuvieren de  

por medio los intereses de la Municipalidad. 
      >    Prestar asesoramiento especializado en asuntos de su competencia. 
      >    Analizar e informar sobre proyectos de convenios, contratos y similares 
      >    Atender a los interesados sobre los expedientes que han presentado. 

 >  Recopilar, analizar, sistematizar y  mantener  actualizado  las  normas  legales 
relacionadas  con la Gestión Municipal. 

 >    Participar en comisiones y/o reuniones de carácter nacional e internacional en asuntos 
altamente especializados en el área de su competencia. 

>   Demás funciones que le asigne el Alcalde. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 

        
>   Titulo profesional Universitario  que incluya estudios relacionados con la especialidad 

requerida 
>   Acreditar capacitación especializada 
>   Experiencia no menor de 2 años en el desempeño del cargo 
>   Conocimiento básico de programas informáticos             
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        ASISTENTE ADMINISTRATIVO IV                                                                     10110AP4 
 
        1.    Naturaleza de la Clase: 

 
Clasificación: SP-AP 
Ejecución de actividades especializadas de cierta complejidad de asistencia profesional. 
 

       2.    Actividades Típicas:  
 

>   Efectuar estudios o investigaciones sobre normas técnicas. Analizar expedientes y 
formular o evacuar informes 

>   Elaborar e interpretar cuadros estadísticos y resúmenes variados. Ý asistencia en el 
proceso de gestión documentaria. 

>    Puede corresponderle participar en la formulación y coordinación de programas, así 
como la ejecución de actividades de su especialidad. 

>    Ejecutar y coordinar el desarrollo de proceso técnico, proponiendo metodologías de 
trabajo, normas y procedimientos de los Sistemas Administrativos 

>    Absolver consultas relacionadas con el campo de su competencia. 
>    Revisar y/o estudiar documentos administrativos y evacuar los informes respectivos. 
>    Puede corresponderle efectuar exposiciones y participar en comisiones y  reuniones 

especializadas. 
>    Emitir opinión sobre asuntos de competencia municipal 
>   Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas  aplicables  a  su  cargo y  funciones  por  las  

faltas disciplinarias que pueda cometer 
>    0bras funciones que le asigne el  Alcalde. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 

 
>  Estudiante Universitario de  la Especialidad, con  estudios no  menores  de  06 

semestres     Académicos. 
>   Experiencia en labores de la especialidad. 
>   Capacitación especializada en el área.  
                                                                                          

2.    ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL:  
  
       CONTROL INTERNO                              
 

        AUDITOR II I                                                                                                                       10310DS3 

 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

       Clasificación: SP-DS 
 >   Supervisión y coordinación de programas de fiscalización  e investigación contable y 

tributaria. 
        >   Supervisa la labor de personal profesional. 
 
2.    Actividades Típicas: 
 

        >   Supervisa y coordina la ejecución de programas de auditoria especializada. 
 >  Participar en la estructuración de programas de auditoria, fiscalización y control 

financiero. 
>    Revisar informes de auditoria emitiendo opinión tecnica. 
>    Programar y coordinar la ejecución de Auditorias y/o exámenes especializados. 
>  Verificar las observaciones y deficiencias en auditorias, preparando el  informe 

correspondiente. 
>    Elaborar cuadros estadísticos de las auditorias en proceso y de las realizadas. 
>    Prepara el Plan anual de Auditoria y Exámenes Especiales 
>  Participar en la formulación de políticas de auditoria para la implementación de 

programas de trabajo. 
>  Realizar investigaciones para verificar el cumplimiento de disposiciones legales y 

detectar anomalías. 
>   Puede corresponderle dictar charlas, realizar  auditorias  especiales o reservadas y 

presidir por delegación, comisiones de investigación. 
>    Practicar auditorias y elaborar las actas respectivas. 
>    Revisar y analizar balances, estados financieros, arqueos de caja y similares. 
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>    Practicar auditorias y elaborar las actas respectivas. 
>    Revisar y analizar balances, estados financieros, arqueos de caja y similares. 
>    Participar en el estudio y evaluación de las pruebas de descargo, presentadas por los 

órganos auditados. 
>  Participar en  la  redacción  de  informes  técnicos, adjuntando  las  pruebas y 

evidencias relacionadas con auditorias practicadas. 
>    Asesorar  á la Alta Dirección en asuntos de su especialidad. 
 

       3.    Requisitos Mínimos: 

 
       >    Título de Contador Público. 
       >    Capacitación especializada en el área. 
       >    Amplia experiencia en  la conducción de programas especializados en auditoria. 
 
       AUDITOR I                                                                                                           10310EJ1 
 
1.    Naturaleza de la Clase: 

 
Clasificación: SP-EJ 
>    Ejecución de actividades de fiscalización e investigación contable y tributaria 
>    0cacionalmente supervisa la labor de personal técnico. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

       >  Participar en la estructuración de programas de auditoria, fiscalización  y control 
financiero 

       >  Realizar investigaciones para verificar el cumplimiento de disposiciones legales y 
detectar anomalías. 

       >   Practicar auditorias y elaborar las aéreas respectivas. 
       >   Revisar y analizar balances, estados financieros, arqueos de caja y similares 
       >    Participar en el estudio y evaluación de las pruebas de descargo, presentadas por los 

órganos auditados. 
       >    Participar en la redacción de informes técnicos, adjuntando las pruebas y evidencias 

relacionadas con auditorias practicadas. 
       >   Puede corresponderle elaborar y difundir normas de auditoria y control financiero. 

>   Emitir opinión sobre asuntos de competencia municipal 
>   0bras funciones que le asigne el Auditor III 
 

3.    Requisitos Mínimos: 

 
>   Titulo de Contador Público 
>   Capacitación especializada en el área. 
>    Experiencia en labores especializadas de auditoria. 
>    Alguna experiencia en labores  variadas de auditoria. 
 

5.    0RGANO DE DIRECCION                
 
      GERENTE MUNICIPAL                                                                                        0410EC2 

 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

       Clasificación: EC 
>   Planea, organiza,  supervisa  dirige  y  controla  las  actividades  de  los  órganos  

internos  bajo su cargo en concordancia con las políticas de gestión  establecidas en  
el  Plan  Operativo 

       >   Institucional y las disposiciones impartidas por el órgano de Gobierno. 
 
2.   Actividades Típicas: 
 

>  Propone  y  expide  en  los  casos  que se  le delegue, normas  de  carácter  
administrativo y de ejecución de proyectos de inversión. 

>  Eleva al  Alcalde el Plan Operativo Institucional, presupuesto Municipal Memoria    
Anual y la Cuenta General. 

>    Propone al Alcalde los Proyectos en los documentos de gestión Institucional, 
>    Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Ejecuta las  funciones  inherentes a  

la  gerencia  municipal  estipuladas  en  el  ROF y las competencias asignadas en la 
misma en coordinación con las gerencias a su cargo. 
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>  Propone  políticas de  trabajo para la  mejora  de las  áreas   Administrativas  y 
desarrollo de los planes, programas y servicios Municipal. 

>  Controla y avalúa la  gestión  administrativa,  financiera  y  económica  de  la  
Municipalidad. 

>  Supervisa  y  administra  adecuadamente  los  recursos  humanos, materiales  
financieros y Presupuestarios de acuerdo a las normas legales vigentes. 

>  Vela por la presencia de la información  administrativa  contable y financiera  en los 
plazos establecidos. 

>   Asesora al Alcalde y al Concejo en asuntos de su competencia 
>   Integra comisiones de trabajo para recomendar acciones de desarrollo municipal. 
>  Dirige y coordina  la  ejecución  de  planes de  desarrollo local  y programas 

socioeconómicos de la municipalidad. 
>    Propone y expide en los casos que se le delegue, normas de carácter administrativo y 

de ejecución de proyectos de inversión. 
>   Eleva al Alcalde el Plan  Operativo   Institucional, Presupuesto   Municipal, Memoria 

Anual y la Cuenta General. 
>  Propone al Alcalde los  Proyectos en los documentos  de  gestión institucional: 

Reglamento de Organizaciones Y funciones (ROF) Cuadro para Asignación de 
Personal   (CAP), Presupuesto Analítico de Personal (PAP), Manual de Organización 
y funciones (MOF), y otros documentos de gestión institucional. 

>   Propone  al  Alcalde  las  acciones  de  personal  referidos  á  nombramientos, 
contratos ascensos rotaciones, etc. 

>    Propone la Fiscalización posterior de  los procedimientos administrativos contenidos 
en el Texto Único de Procedimientos  Administrativos (TUPA), en coordinación con los 
órganos competentes. 

>    Resuelve oportunamente las solicitudes y reclamaciones que formulen los servidores 
públicos y los administrados en asuntos de su competencia. 

>    Emite   Resoluciones   de  Gerencia   Municipal   aprobando   o  resolviendo  asuntos 
administrativos en materias relacionadas con la gestión municipal en primera 
Instancia. 

>    Eleva los proyectos de Directiva de las gerencias a Alcaldía para su aprobación. 
>    Asiste obligatoriamente en todas las sesiones de concejo asesorando al Alcalde. 
>  Representa a la Municipalidad en  Comisiones y eventos relacionados al área 

Municipal. 
>  Ejecuta el Presupuesto Municipal correspondiente a  la  corporación Municipal, 

disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos presupuéstales, económicos 
financieros, materiales y equipos asignados. 

>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
>   Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, Ley de la    

Carrera Administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Amonesta por escrito a todos aquellos servidores públicos que cometen faltas leves 

pasando el cargo de la amonestación a la Jefatura de Recursos Humanos para 
adjuntar a su legajo personal; en caso que sean reincidentes las faltas leves o que los 
servidores públicos cometan faltas graves remitirá el informe respectivo a la comisión 
de procesos disciplinarios para el inicio del proceso y la evaluación de la sanción a 
aplicarse. 

>  Exige el cumplimiento del MOF a todos los gerentes  inherentes a su cargo y al 
personal a su mando de estos, bajo responsabilidad. 

>    Firma la información presupuestal y los estados financieros de la Entidad. 
>  Informa y da cuenta al  Alcalde de las  acciones  relacionadas con  la  gestión  

Municipal diariamente. 
>    Las demás funciones que le asigne el Alcalde. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>  Titulo Profesional Universitario, Administración de Empresas, Ingeniero,  Contador  
Público  Colegiado u otro similar que incluya estudios realizados con la especialidad 

>   Capacitación especializada en el área 
>   Amplia experiencia en la conducción de programas de sistemas administrativos. 
>   Experiencia en conducción de personal. 
>   Experiencia en administración publica no menor de 02 años. 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO II                                                                       10410AP2 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación. SP ï AP 
 
>  Ejecución de actividades especializadas de asistencia profesional y canales de 

coordinación 
>  Es responsable  de la  documentación que ingresa y egresa, su seguimiento y 

evaluación respectiva. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

       >   Analiza normas técnicas y propone la mejora de procedimientos.    
       > Presta apoyo especializado, incluyendo el manejo de software especializado 

(procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de cómputo 
>    Coordina reuniones y programa citas, así como llevar la agenda respectiva. 
>  Realiza el seguimiento y control de los  expedientes que  ingresan y  egresan, 

informando a su jefe inmediato mediante los reportes respectivos. 
>    Recibe, clasifica, registra y archiva la documentación administrativa. 
>    Coordina la distribución racional de materiales de oficina con las diferentes unidades 

orgánicas. 
>  Supervisa y fiscaliza que las ordenes de compra y servicios estén correctamente 

elaborados por partidas específicas y clasificadas de acuerdo al objeto del gasto. 
 >    Verifica que la emisión de las órdenes de compra y servicios consigne datos en actas 

y cuenten con la documentación sustitutoria correspondiente. 
>   Atiende y realiza llamadas telefónicas, recibe y envía documentación mediante fax, 

correo electrónico (e-mail) o Internet, a las dependencias Públicas de acuerdo a la 
necesidad propia del área. 

>    Requiere oportunamente los materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
 >   Mantiene limpio y ordenado la oficina de la Gerencia Municipal y la oficina     donde 

trabaja 
>   Efectuar estudios o investigaciones sobre normas técnicas. Analizar expedientes y 

formular o evacuar informes. 
>   Elaborar e interpretar cuadros estadísticos y resúmenes variados. Ý asistencia en el 

proceso de gestión documentaria. 
>    Coordina, identifica, evalúa y gestiona ante las fuentes de financiamiento la ejecución 

de actividades y proyectos de infraestructura económica, productiva y social, a través 
de la cooperación técnica internacional. 

>    Informa y da cuenta al  Gerente Municipal de las acciones relacionadas con la gestión 
diariamente. 

>   Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer. 

>    Las demás funciones que le asigne el Gerente Municipal. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

  >   Estudiante Universitario de la especialidad, con estudios no menores de 06 semestres 
académicos. 

>    Alguna experiencia en labores de la especialidad. 
>    Capacitación especializada en el área. 
 

5.   ÓRGANO DE DEFENSA JUDICIAL: 

 
       PROCURADOR PUBLICO MUNICIPAL                                                               10510EJ3 
 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP- EJ 
>   Depende,  administrativamente,  del   Alcalde  y   funcional y  normativamente  del 

Consejo de    Defensa Judicial del Estado. 
 
2.    Actividades Típicas: 
 

>   Concurre a las diligencias policiales y/o judiciales. 
>   Presta la manifestación policial preventiva a que hubiera lugar. 
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>  Ejerce las facultades generales y especiales de los artículos 74º y75º del Código 
Procesal Civil. 

>   Representa y ejerce los derechos de la municipalidad ante autoridades judiciales. 
>   Amplia demandas y modifica demandas. 
>    Esta facultado para delegar representación para intervenir en los procesos judiciales, 

mediante escritos simple, a los abogados que laboren en el órgano de Defensa 
Judicial. 

>    Asesora al Alcalde y al Concejo en asuntos de su competencia Integra  comisiones de 
trabajo para recomendar acciones de desarrollo municipal. 

>    Propone y expide en los casos que se le delegue, normas de carácter administrativo. 
>    Asiste obligatoriamente en todas las sesiones de concejo para exponer el estado en 

que se encuentran los expedientes. 
>   Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
>  Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión 
Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer. 

>    Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en su oficina   evitando a 
su vez la infidencia. 

>    Las demás funciones que le asigne el Alcalde. 
 
3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Titulo de Abogado, con especialización en procesos judiciales. 
>    Capacitación especializada en derechos administrativos 
>    Experiencia en la conducción de personal. 
>    Experiencia  de  8  años  en  el  cargo  de  abogado  y 03 años en la Administración  

Pública 
 

       ABOGADO I                                                                                                          10510ES1     
 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

       Clasificación: SP-ES 
>    Ejecución de actividades de carácter jurídico. 

 
2.    Actividades Típicas: 

 
>    Estudiar e informar sobre expedientes de carácter jurídico-legal 
>  Formular y/o revisar anteproyectos de dispositivos  legales, directivas  y  otros 

documentos, concordándolos con la normatividad vigente. 
>    Absolver consultas y orientar a los usuarios en aspectos legales. 
>    Interpretar y resumir dispositivos legales  de carácter general. 
>  Participar en  las  diligencias  judiciales  para  respaldar  los  intereses  de  la 

Municipalidad. 
>  Puede corresponderle intervenir en la solución de litigios entre organizaciones, 

asociaciones, sindicatos y actuar como Secretario de Consejos y Comisiones. 
>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 

Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la  
carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión 
Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer. 

>    Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en su oficina evitando a 
su vez la infidencia 

>   Otras funciones de su  competencia que le fueran asignados  por  el  Procurador 
Publico Municipal. 

 
3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Titulo Profesional de Abogado 
>    Capacitación especializada en el área 
>    Alguna experiencia en actividades técnico-legales 

 
6. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
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  ESPECIALISTA EN PLANIFICACION Y RACIONALIZACION       III                 10610ES3                                      
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP-ES 
>  Es  responsable  de  conducir  coordinadamente  la 0ficina  de  Planificación  y 

Presupuesto y Racionalización, de acuerdo a los procesos técnicos establecidos por 
Ley. 

>  Programar,  formular, ejecutar,  modificar y evaluar el  Presupuesto Institucional 
Municipal (PIA) y (PIM). 

 
2.    Actividades Típicas: 
 

>  Coordina permanentemente con  el  Gerente  Municipal referente a los planes de 
Desarrollo y los Presupuestos Participativos del Distrito 

>    Propone los lineamientos de política de Desarrollo Distrital. 
>    Formula, propone y evalúa los diferentes Planes de Desarrollo del Distrito. 
>    Brinda asesoría técnica a las unidades orgánicas que lo requieran. 
>   Propone, coordina y supervisa las fases de formulación, aprobación modificación y 

evaluación del Presupuesto de la Municipalidad de conformidad con las normas 
legales vigentes. 

>    Realiza los estudios sobre el Sistema tributario Municipal, proponiendo mecanismos 
para su optimización. 

>    Coordina en forma directa con las diversas unidades orgánicas de la Municipalidad. 
>  Ejecución y Coordinación de  actividades  especializadas  de los  sistemas de 

Planificación y Presupuesto. 
>  Coordina la Implementación de los procesos técnicos del sistema administrativo 

respectivo y evalúa su ejecución. 
>    Propone Normas y procedimientos técnicos. 
>    Asesorar en aspectos de su especialidad. 
>    Efectúa charlas y exposiciones relacionadas con su especialidad. 
>    Coordina, identifica, evalúa y gestiona ante las fuentes de financiamiento la ejecución 

de actividades y proyectos de infraestructura económica, productiva y social, a través 
de la cooperación técnica internacional. 

>  Coordina, asesora y participa en la elaboración de los instrumentos de gestión 
municipal (ROF, CAP, MOF, PAP, RIC, etc.) con los diferentes órganos de la 
municipalidad. 

>    Elabora el anteproyecto y proyecto del Presupuesto Institucional conjuntamente con el 
Gerente Municipal en coordinación con todas las Sub Gerencias de la Entidad, para 
ser puestas a consideración del concejo para su aprobación. 

>    Efectúa las modificaciones del Presupuesto Institucional, previo acuerdo de concejo 
que autorice. 

>   Lleva adecuadamente el control presupuestal de las partidas de ingresos y egresos 
bajo responsabilidad. 

>   Elabora la evaluación presupuestaria semestral y anual en los plazos establecidos 
para ser presentados ante las Entidades competentes de acuerdo a Ley. 

>   Verifica la correcta formulación y sustentación de la documentación fuente para la  
ejecución de compromisos de pago. 

>   Formula los proyectos de los calendarios de compromisos y mantiene el control de 
liquidez presupuestal. 

>    Compromete los gastos de acuerdo a la disponibilidad económica de la Entidad. 
>  Propone a la Gerencia de Municipal  las directivas que sean necesarias para su 

aprobación en cumplimiento de sus funciones. 
>   Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
     Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Exige el cumplimiento del MOF a todo el personal a su mando, bajo responsabilidad. 
>  Firma la información presupuestal de la Entidad y concilia el presupuesto con la 

Dirección de  Presupuesto Público de la Nación. 
>  Informa y da cuenta al  Gerente  Municipal de las acciones  relacionadas  con  la 

gestión municipal diariamente. 
>    Formular el Plan de Acción y Presupuesto, disponiendo eficiente y  eficazmente  de 

los recursos presupuestales, económicos, financieros, materiales y equipos 
asignados. 

>    Desarrollar diseños metodológicos para la formulación de los Planes de acción  
institucional. 
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>  Realizar tareas de consolidación de información referente al plan operativo de las 
unidades orgánicas de la Municipalidad así como efectuar su seguimiento y 
evaluación. 

>  Apoyar en los trabajos de formulación del Plan de Desarrollo local, estratégico e 
institucional del Distrito. 

>   Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>   Conoce  las  sanciones  administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer 

>   Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
     Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Las demás funciones que le asigne el Gerente Municipal. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

 >  Titulo Profesional de Economía, Contabilidad y/o administración, que incluya estudios    
relacionados con la especialidad. 

 >   Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
 >   Experiencia de 05 años en Administración Pública. 
 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO II                                                                       10610AP2 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación. SP ï AP 
>  Ejecución de actividades especializadas de asistencia profesional y canales de 

coordinación 
>  Es responsable  de la documentación que ingresa y egresa, su seguimiento y 

evaluación respectiva. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

 >   Alimenta toda la información presupuestal requerida  de  acuerdo  a  Ley  al  sistema 
SIAF. 

>  Presta apoyo especializado, incluyendo el manejo de software  especializado 
(procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de cómputo 

>   Coordina reuniones y programa citas, así como llevar la agenda respectiva. 
>  Realiza el seguimiento y control de los expedientes  que  ingresan  y  egresan, 

informando a su jefe inmediato mediante los reportes respectivos. 
>    Recibe, clasifica, registra y archiva la documentación administrativa. 
>    Coordina la distribución racional de materiales de oficina con las diferentes unidades 

orgánicas. 
>  Supervisa y fiscaliza que las ordenes de compra y servicios estén correctamente 

elaborados por partidas específicas y clasificadas de acuerdo al objeto del gasto. 
>    Verifica que la emisión de las órdenes de compra y servicios consigne datos en actas 

y cuenten con la documentación sustitutoria correspondiente. 
>   Atiende y realiza llamadas telefónicas, recibe y envía documentación mediante fax, 

correo electrónico (e-mail) o Internet, a las dependencias Públicas de acuerdo a la 
necesidad propia del área. 

>    Requiere oportunamente los materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>    Mantiene limpio y ordenado la oficina de la Jefatura de Planificación, Presupuesto y 

Racionalización y la oficina     donde trabaja 
>   Efectuar estudios o investigaciones sobre normas técnicas. Analizar expedientes y 

formular o evacuar informes. 
>   Elaborar e interpretar cuadros estadísticos y resúmenes variados. Ý asistencia en el 

proceso de gestión documentaria. 
>    Propone, coordina y supervisa las fases de formulación, aprobación modificación y 

evaluación del Presupuesto de la Municipalidad de conformidad con las normas 
legales vigentes. 

>    Realiza los estudios sobre el Sistema  tributario  Municipal, proponiendo mecanismos 
para su optimización. 

>    Coordina, identifica, evalúa y gestiona ante las fuentes de financiamiento la ejecución 
de actividades y proyectos de infraestructura económica, productiva y social, a través 
de la cooperación técnica internacional. 

>  Informa y da cuenta al Jefe de Planeamiento y Presupuesto de las acciones 
relacionadas con la gestión diariamente. 
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>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer 

>  Las demás funciones que le asigne el Jefe  de Planeamiento, Presupuesto  y 
Racionalización. 

 
3.    Requisitos Mínimos: 
 

    >  Estudiante  Universitario  de  la  especialidad, con estudios  no  menores de 06 
semestres académicos. 

>    Alguna experiencia en labores de la especialidad. 
 

OFICINA DE PROYECTOS DE INVERSION 
 
ESPECIALISTA EN PROYECTOS DE INVERSION                                            10620ES3            
 

1.     Naturaleza de la Clase: 
 

        Clarificación: SP-ES 
>    0rgano técnico del Sistema Nacional de Inversión Publica 

 
2.     Actividades Típicas: 
 

>    Propone la elaboración de expedientes técnicos o estudios definitivos, así como su 
ejecución de los Proyectos de Inversión Publica. 

>    Propone la optimización del uso de los recursos públicos en proyectos de inversión 
socialmente rentable y sostenible. 

>    Regula procesos y procedimientos, las fases y etapas del ciclo del proyecto, así como 
emitir opinión técnica. 

>   Propone normas técnicas, métodos y procedimientos que siguen los Proyectos de 
Inversión Publica. 

>  Realiza el seguimiento de  los  Proyectos de Inversión   Publica, verificando   el 
cumplimiento de las normas y procedimientos técnicos 

 >   Realiza el seguimiento de la fase de Inversión de los Proyectos de Inmersión Publica, 
buscando  asegurar que esto sea consistente con las condiciones y parámetros bajo 
los cuales que otorgada la viabilidad. 

>    Emitir opinión especializada en materia de Inversión Publica. 
>  Evaluar  y  emitir  informe  técnico  sobre  los estudios de  inversión  con 

independencia, objetividad y calidad profesional. 
>   Aprobar y declarar  la  viabilidad  de  acuerdo  á  los niveles  mínimos  de  estudio 

requerido, normas técnicas y procedimientos establecidos para tales fines. 
>  Solicitar  á la Unidad Formuladora  los informes que requiera del Proyectos de 

Inversión Publica. 
>    Aplicar las indicaciones que en su calidad de ente técnico normativo formule. 
>    Mantener actualizada la información registrada en el Banco  de  Proyectos,  sobre los 

proyectos  recibidos para su evaluación. 
>    Capacitar y brindar asistencia técnica permanente al personal técnico encargado de la 

identificación, formulación. Evaluación y seguimiento de los proyectos 
>  Suscribir  los  informes  técnicos de evaluación, así como los formatos que 

corresponda. 
>    Visar los estudios de preinversión que apruebe. Así como  aquellos  que sustenten la 

declaración de viabilidad de los proyectos. 
>    Velar por la aplicación de  las recomendaciones  que, en su calidad de ente  técnico 

normativo. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal 
>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer 
>  Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la  Jefatura  de 

Programación e Inversiones evitando a su vez la infidencia. 
>    Las demás funciones que le asignen el Gerente Municipal. 
 

    3.    Requisitos Mínimos: 
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            > Titulo  Profesional de Ingeniero Civil, que incluya estudios relacionados con la 
especialidad. 

           >    Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
           >    Experiencia de 04 años en la Administración Publica.  
 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO II                                                                       10620AP2 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación. SP ï AP 
>  Ejecución de actividades especializadas de asistencia profesional y canales de 

coordinación 
>  Es responsable de la documentación que ingresa y egresa, su seguimiento y 

evaluación respectiva. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

 >   Analizar expedientes y formular o evacuar informes. 
>  Presta apoyo especializado, incluyendo el manejo de software especializado 

(procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de cómputo 
>    Coordina reuniones y programa citas, así como llevar la agenda respectiva. 
>  Realiza el seguimiento y control de los expedientes que ingresan y egresan, 

informando a su jefe inmediato mediante los reportes respectivos. 
>    Recibe, clasifica, registra y archiva la documentación administrativa. 
>    Coordina la distribución racional de materiales de oficina con las diferentes unidades 

orgánicas. 
>   Atiende y realiza llamadas telefónicas, recibe y envía documentación mediante fax, 

correo electrónico (e-mail) o Internet, a las dependencias Públicas de acuerdo a la 
necesidad propia del área. 

>   Requiere oportunamente los materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>   Mantiene limpio y ordenado la oficina de la Jefatura de Proyectos de Inversión y la 

oficina     donde trabaja 
>    Efectuar  estudios  o investigaciones sobre normas técnicas. Analizar expedientes y 

formular o evacuar informes. 
>   Elaborar e interpretar cuadros estadísticos y resúmenes variados. Ý asistencia en el 

proceso de gestión documentaria. 
>    Propone, coordina y supervisa las fases de formulación, aprobación modificación y 

evaluación de Proyectos de Inversión de la Municipalidad de conformidad con las 
normas legales vigentes. 

>   Realiza los estudios sobre el Sistema de Inversión Publica  Municipal, proponiendo 
mecanismos para su optimización. 

>    Informa y da cuenta al Jefe de Proyectos de Inversión de  las  acciones relacionadas 
con la gestión diariamente. 

>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer 

>    Las demás funciones que le asigne el Jefe de Proyectos de Inversión. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

    >  Estudiante  Universitario  de  la  especialidad, con  estudios  no  menores  de  06 
semestres académicos. 

>    Alguna experiencia en labores de la especialidad. 
 
ASESOR JURIDICO III                                                                                  106300EJ3 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP-EJ 
>    Es responsable de las actividades de carácter jurídico 
>   Asesorar a los diversos órganos de la Municipalidad en asuntos de carácter legal y  

administrativo. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>  Planifica, organiza, dirige y coordina las  actividades  del  sistema  legal de   la 
municipalidad de conformidad con la política institucional y la normalidad vigente. 



Página 26 de 113 

 

>   Ejecuta las funciones inherentes a la  Oficina de Asesoría Legal  estipuladas  en  el 
ROF y las competencias asignadas en la misma en coordinación con la Gerencia 
Municipal en asuntos de carácter legal. 

>    Coordina, controla y evalúa el desarrollo de las actividades de la oficina 
>  Emite  opinión  legal  sobre normas, dispositivos  y  procedimientos  legales 

especializados referentes al sistema jurídico. 
>  Elabora, revisa y emite opinión en los convenios y contratos de interés de la 

Municipalidad, manteniendo un archivo de los mismos. 
>   Sistematizar y concordar las  normas  municipales con las  distintas  disposiciones 

legales vigentes vinculadas a cada órgano. 
>  Recomienda  correctivos  a fin  de  garantizar  la  legalidad de   los  actos 

administrativos de la municipalidad. 
>    Informa a los diversos órganos municipales sobre las modificaciones legales que se 

produzcan y las implicancias que ello tiene en el desempeño de sus funciones. 
>   Visa los proyectos de disposiciones legales y administrativas que se sometan a su 

consideración. 
>    Asesora al Alcalde y al Concejo en asuntos de su competencia 
>    Integra comisiones de trabajo para recomendar acciones de  desarrollo  municipal. 
>  Propone y expide en los  casos que  se  le  delegue, normas   de  carácter 

administrativo y de ejecución de proyectos de inversión. 
>    Asiste obligatoriamente en todas las sesiones de concejo asesorando al Alcalde. 
>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la  

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión 
 >   Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>    Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en su oficina evitando a 

su vez la infidencia. 
>    Asesora al Alcalde en asuntos de su especialidad. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la   

corporación municipal. 
>    Las demás funciones que le asignen el Alcalde y/o Gerente Municipal. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Titulo de Abogado. 
>    Capacitación especializada en el área y/o experiencia técnica en derecho 

administrativo.  
>    Experiencia en la gestión municipal  
>    Experiencia 03 años en Administración Pública.  
 

       ABOGADO II                                                                                                         10610ES2     
 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

       Clasificación: SP-ES 
>    Ejecución de actividades de estudio y solución de asuntos jurídicos especializados de 

carácter jurídico. 
 
2.    Actividades Típicas: 
 

        >   Analiza proyectos de normas, dispositivos y procedimientos. 
       >  Colaborar  en la formulación de proyectos de contratos o convenios de  carácter 

multisectorial y/o en los que estuviesen en juego intereses de la Municipalidad 
>    Estudiar e informar sobre expedientes de carácter jurídico-legal 
>   Formular y/o  revisar  anteproyectos  de  dispositivos  legales, directivas  y otros 

documentos, concordándolos con la normatividad vigente. 
>    Absolver consultas legales en aspectos propios de la organización. 
>    Intervenir en comisiones o grupos técnicos de coordinación para la promulgación de 

dispositivos legales vinculados con la entidad.  
>    Participar en las diligencias judiciales para respaldar los intereses de la Municipalidad. 
>  Puede corresponderle intervenir en la solución de litigios entre organizaciones, 

asociaciones, sindicatos. 
>    Puede corresponderle participar en actividades de capacitación de aspectos  propios 

de la especialidad; redactar y contestar demandas e intervenir en procesos 
administrativos y colaborar en la elaboración de normatividad. 
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>   Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la  
carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión 
Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer. 

>    Vela celosamente  de todo el acervo documentario existente en su oficina evitando a 
su vez la infidencia 

>    Otras funciones de su competencia que le fueran asignados por el Asesor  Jurídico 
 
  Requisitos Mínimos: 

 

>    Titulo Profesional de Abogado 
>    Capacitación especializada en el área 
>    Alguna experiencia en actividades técnico-legales 

 
7.   ORGANO DE APOYO MUNICIPAL 
 
      7.1  SECRETARIA GENERAL 
                 
      SECRETARIO MUNICIPAL                                                                                10710EC1 

                
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

       Clasificación: EC 
 >  Es responsable de conducir los actos emanados del Concejo y contenidos en  

ordenanzas, resoluciones y otros de acuerdo a la normatividad establecida por ley. 
>    Controlar la administración y uso del acervo documentario. 

 
2.    Actividades Típicas: 
 

>  Programa,  dirige, ejecuta,  coordina y  supervisa  las actividades  de  trámite 
documentario, relaciones públicas, imagen institucional y los actos de carácter 
protocolar del Alcalde, archivo y de registro civil de la Municipalidad Distrital de 
Santa María. 

>    Asiste y registra el desarrollo de las sesiones de concejo ordinarias y extraordinarias. 
>    Da fe de los actos del concejo y normas emitidas por Alcaldía; así como suscribir las 

actas de sesiones de concejo conjuntamente con el Alcalde. 
>  Informa oportunamente a los órganos de la municipalidad sobre los acuerdos y 

decisiones que tomen el concejo en relación con sus responsabilidades y funciones. 
>   Organiza y atiende las sesiones solemnes, ceremonias y actos oficiales que se realice 

en la municipalidad, coordinando a las que asiste el Alcalde y/o representante. 
>    Proyecta los acuerdos de concejo, resoluciones de alcaldía, decretos, ordenanzas y 

todos aquellos documentos emanados por el concejo en estricta conformidad a la 
normatividad legal vigente. 

>    Lleva los correspondientes libros de registros debidamente legalizados por Notario    
Público o Juez de Paz, de las resoluciones, decretos de Alcaldía; y demás 
disposiciones municipales. 

>   Prepara la agenda y las citaciones de  Regidores  para  las  sesiones  de  concejo 
ordinarias y extraordinarias según las indicaciones del despacho de Alcaldía. 

>    Dispone la publicación en el diario oficial El Peruano de las ordenanzas, resoluciones 
de Alcaldía y otros que el Alcalde y/o el concejo requieran. 

>  Prepara el  Plan de Trabajo Anual de la Oficina para su incorporación en el  Plan    
Operativo Institucional (POI) anual. 

>    Racionaliza y simplifica los procedimientos administrativos de su oficina. 
>  Resuelve en primera instancia de la procedencia o no procedencia de trámites 

documentarios solicitados por los administrados a propuesta del técnico administrativo 
de trámite documentario. 

>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer. 

>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la  

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Las demás funciones que le asigne el Alcalde. 
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3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Titulo profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad. 
>    Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
>    Experiencia de 03 años en administración publica. 

 
        AUXILIAR ADMINISTRATIVO II                                                                     10710AP2 
 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

       Clasificación: SP ï AP 
       >  Es responsable  de la  documentación que  ingresa y egresa, su seguimiento y 

evaluación respectiva. 
       >   Del acervo documentario, materiales y equipo de oficina. 
 
2.    Actividades Típicas: 
 

>    Organiza, coordina y ejecuta las atenciones, reuniones y certámenes de la Secretaria  
General. 

>  Prepara la agenda con la documentación pendiente para su forma y despacho 
respectivo y/o archivo. 

>   Coordina reuniones y concertar citas, así como llevar la agenda respectiva. 
>  Recibe, clasifica, registra y  archiva la documentación  administrativa por orden, 

importancia y naturaleza institucional. 
>  Interviene con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de 

acuerdo a las indicaciones del Secretario General 
>  Realiza el seguimiento y control de los expedientes  que  ingresan y  egresan, 

informando al Secretario General  mediante los reportes respectivos. 
>   Revisa y prepara la documentación para la firma y despacho respectivo. 
>  Presta apoyo administrativo  especializado, incluyendo el  manejo de  software 

especializado (procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de 
cómputo. 

>  Realiza la atención, guía y orientación sobre gestiones, trámite y situación de 
expedientes a interesados públicos y privados. 

>    Atiende y realiza llamadas telefónicas, recibe y envía documentación vía fax y correo 
electrónico (e-mail) e Internet a las dependencias Públicas de acuerdo a la necesidad 
propia del área. 

>  Requiere oportunamente los  materiales y equipos de Oficina a la dependencia 
respectiva. 

>    Coordina la distribución racional de materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>   Atiende a los administrados que soliciten una entrevista con el gerente demostrado 

respeto, buenos modales y atención amable y diligente. 
>   Mantiene limpio y ordenado la  oficina  de  Secretaria  General  y la  oficina  donde 

trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>   Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la oficina de Secretaria 

General, evitando a su vez la infidencia. 
>    Las demás que le asigne el Secretario General. 

 
3.    Requisitos Mínimos: 
 

       >   Titulo de Secretaria Ejecutiva o similar. 
       >    Experiencias variadas en labores de oficina. 
       >    Experiencia en el manejo de programas informáticos aplicativos 
 
7.1.1  0FICINA DE  TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHICO  

 
        TECNICO ADMINISTRATIVO                                                                             10711EJ3 
 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

       Clasificación: SP ï EJ 
      >    Es responsable de la validez de la información de su competencia. 
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2.    Actividades Típicas: 
 

>    Desarrolla las siguientes funciones específicas. 
>    Atiende las consultas de los usuarios sobre el trámite municipal. 
>    Ejecuta las actividades de recepción, clasificación, distribución e  información de la      

documentación que ingresa por mesa de parte. 
>   Adopta las medidas que sean necesarias para la seguridad y conservación de la 

documentación que ingresa para su adecuada distribución. 
>    Lleva los registros de trámite documentario en forma mecánica o informatizada. 
>  Asiste, asesora y capacita al personal municipal en el  uso  de  las  series 

documentales para la clasificación, registro y archivo de la información documentaria 
de cada una de las dependencias municipales 

>  Da trámite  oportuno  a  los  expedientes  presentados  por  Mesa  de   Partes, 
verificando el correcto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Texto Único 
de Procedimientos  Administrativos (TUPA) 

>   Realiza el seguimiento del trámite de la documentación que  ingresa por  mesa de 
partes, observando los plazos establecidos en el TUPA, así como la que sale hacia 
las distintas instituciones locales, nacionales e internacionales mediante los medios 
que disponga. 

>   Informar a los interesados sobre el estado del trámite documentario solicitado. 
>   Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>   Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
     Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>   Las demás que le asigne el Secretario Municipal. 

 
3.    Requisitos Mínimos: 
 

>   Grado de bachiller de cualquier especialidad o titulo de Instituto Superior. 
>   Experiencia mínima de 02 años en labores similares. 
>   Experiencia en el manejo de programas informáticos aplicativos. 
 

       AUXILIAR ADMINISTRATIVO II                                                                           10711AP2 
 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

       Clasificación: SP ï AP 
 >   Es responsable del archivo central de acuerdo a las normas  establecidas por el     

Sistema Nacional de Archivos 
 
2.    Actividades Típicas: 
 

>  Supervisa y ejecuta las  actividades  de  verificación, registro,  clasificación, 
distribución, mantenimiento, conservación y custodia del acerbo documentario de 
cada dependencia municipal. 

>    Conduce, coordina y dirige las actividades de registro archivístico de acuerdo a las 
normas y técnicas exigidas por el Sistema Nacional de Archivos. 

>    Brinda apoyo y asistencia a la oficina de Tramite Documentario y Archivo en materias 
de su competencia. 

>    Protege y defiende el patrimonio documental de la municipalidad. 
>    Mantiene organizado los documentos según corresponda. 
>    Cautela y difunde los valores de la Entidad nacional. 
>    Fomenta la investigación científica y tecnológica a través del servicio de los fondos 

documentales. 
>   Adopta las medidas que sean necesarias para la seguridad y  conservación  de  la 

documentación que ingresa para su adecuada conservación. 
>    Lleva los registros de trámite documentario en forma mecánica o informatizada. 
>    Mantiene limpio y ordenado el local del archivo general y su oficina donde trabaja. 
>   Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Vela celosamente de todo el acervo documentario, evitando a su vez la infidencia 
>    Otras funciones que le asigne el Jefe de Trámite Documentario y Archivo 
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3.    Requisitos Mínimos: 
 

>   Título de Secretaria(o). 
>   Acreditar capacitación 
>   Experiencia mínima de 01 años en labores similares. 
>   Experiencia en el manejo de programas informáticos aplicativos. 
 
 

7.1. 2   IMAGEN  INSTITUCIONAL 
 
       TECNICO ADMINISTRATIVO III                                                                           10712EJ3 
                             
 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

       Clasificación: SP ï EJ 
       >    Programación y supervisión de actividades especializadas, orientadas a la divulgación 

de información y mejora de la Imagen Institucional. 
  >  Coordina en forma permanente con Secretaria General, la Gerencia Municipal y el 

Alcalde 
 
2.    Actividades Típicas: 
        

        > Programa, coordina y supervisar las actividades de  información, divulgación  y   
comunicación en el ámbito interno y externo. 

        >   Coordinar con los organismos de comunicación social nacionales e internacionales, a 
fin de proyectar el servicio que brinda la institución hacia la colectividad. 

        > Coordinar  los  programas y  actividades  de  comunicación  en  general  y  de 
relaciones públicas en particular, con organismos nacionales e internacionales 
públicas y privadas. 

>   Diseña, organiza y ejecuta las labores de imagen institucional de la municipalidad a 
nivel local, provincial, nacional e internacional. 

>    Recabar, organiza y difunde las  actividades oficiales y  protocolares de  la  institución 
por los diferentes medios de comunicación locales y nacionales. 

>   Analiza, evalúa  y  emite  opinión  ante  despacho de  alcaldía  sobre  el  contenido  de 
las informaciones vertidas en los diversos medios d comunicación sobre las acciones 
de la municipalidad. 

>   Diseña, organiza y supervisa las campañas oficiales de difusión tributaria en todo el 
ámbito Distrital. 

>   Organiza, supervisa y participa como maestro de ceremonias en los diversos actos 
solemnes y protocolares de la municipalidad. 

>    Difunde mediante los diversos medios de comunicación escrito, radial y televisivo, los  
diferentes actos solemnes y actividades de la municipalidad a favor del desarrollo 
Distrital. 

>  Diseño y  elaboración  de  las  notas  de  prensa, informativos, publicaciones  y 
comunicados  de la municipalidad. 

>  Promueve el intercambio de información 0con las demás instituciones públicas y 
privadas que actúen a nivel Distrital. 

>  Recepción, atención y  orientación  a  las  diversas  delegaciones, comisiones, 
funcionarios y personalidades distinguidas durante su visita y estadía en el Distrito de 
Santa María. 

>   Difunde los acuerdos, decretos de alcaldía y ordenanzas municipales  por  medios   
Periodísticos e informáticos. 

>   Organiza y atiende los  actos públicos,   sesiones de concejo, eventos culturales, 
sociales, deportivos y recreativos. 

>    Elabora y mantiene actualizado el calendario cívico. 
>    Difunde las obras ejecutadas por la Municipalidad. 
>    Difunde e invita a los vecinos para que participe en las sesiones de concejo. 
>    Asiste al alcalde en toda ceremonia. 
>    Mantiene actualizado la información en el periódico mural. 
>    Mantiene limpio y ordenado su oficina donde trabaja 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>   Conoce  las  sanciones  administrativas  aplicables a su cargo y funciones por las 

faltas disciplinarias que pueda cometer. 
>   Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
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     Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 
carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 

>   Vela celosamente de todo el acervo documentario, evitando a su vez la infidencia 
>   Las demás que le asigne la Secretaria General, el Alcalde y/o Gerente Municipal. 
 

    3.    Requisitos Mínimos: 

 
        > Titulo en ciencias de la comunicación o egresado en estudios relacionados con la 

especialidad. 
       >   Experiencia mínima de 02 años en labores similares. 
       >   Experiencia en el manejo de programas informáticos aplicativos. 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II                                                                             10712AP2 
 
1.    Naturaleza de la Clase: 

       Clasificación: SP ï AP 
       >   Es responsable de la documentación que ingresa y egresa, su seguimiento y 

evaluación respectiva. 
       >    Del acervo documentario, materiales y equipo de oficina. 
 
2.    Actividades Típicas: 
 

>    Organiza, coordina y ejecuta las atenciones, reuniones y certámenes de la Oficina de 
Imagen Institucional. 

>  Prepara la agenda con la documentación pendiente para su forma y despacho 
respectivo y/o archivo. 

>    Coordina reuniones y concertar citas, así como llevar la agenda respectiva. 
>  Recibe, clasifica, registra y archiva la documentación administrativa por orden, 

importancia y naturaleza institucional. 
>  Interviene con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de 

acuerdo a las indicaciones del Jefe de Imagen Institucional. 
>  Realiza el seguimiento y control de los expedientes  que  ingresan y  egresan, 

informando al del Jefe de Imagen Institucional  mediante los reportes respectivos. 
>    Revisa y prepara la documentación para la firma y despacho respectivo. 
>  Presta apoyo administrativo  especializado, incluyendo el  manejo de  software 

especializado (procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de 
cómputo. 

>  Realiza la atención, guía y orientación sobre gestiones, trámite y situación de 
expedientes a interesados públicos y privados. 

>   Atiende  y  realiza  llamadas  telefónicas, recibe y envía  documentación vía  fax y 
correo electrónico (e-mail) e Internet a las dependencias Públicas de acuerdo a la 
necesidad propia del área. 

>  Requiere oportunamente  los materiales y equipos de Oficina a la dependencia 
respectiva. 

>    Coordina la distribución racional de materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>   Atiende a los administrados que soliciten una entrevista con el gerente demostrado 

respeto, buenos modales y atención amable y diligente. 
>  Mantiene limpio y ordenado la oficina del Imagen Institucional y la oficina donde 

trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>   Conoce  las  sanciones  administrativas  aplicables a su cargo y funciones  por  las 

faltas disciplinarias que pueda cometer. 
>   Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la oficina de Imagen 

Institucional, evitando a su vez la infidencia. 
>   Las demás que le asigne la Imagen Institucional. 

 
3.    Requisitos Mínimos: 
 

       >   Titulo de Secretaria Ejecutiva o similar. 
       >    Experiencias variadas en labores de oficina. 
       >    Experiencia en el manejo de programas informáticos aplicativos 
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7.1.3 OFICINA DE  REGISTRO CIVIL 

 
       TECNICO ADMINISTRATIVO III                                                                      05313EJ3                                                
                                                                          
1.     Naturaleza de la Clase: 
 

        Clasificación: SP-EJ 
>    Depende  administrativamente  del Secretario  Municipal,  funcional y normativamente 

de la RENIEC. 
 
2.    Actividades Típicas: 
 

>    Registra y expende las partidas de nacimiento, matrimonio y de defunción a solicitud 
de los interesados. 

>    Publica las ordenanzas y otras resoluciones municipales referidas a los estados viles. 
>    Revisa los expedientes que se acojan a las inscripciones extraordinarias. 
>    Realiza rectificaciones y reconocimientos de actos. 
>    Atiende y orienta al público en materia de su competencia. 
>   Controla,  ejecuta  y lleva los libros de  actas  matrimoniales  y   divorcios   según 

corresponda. 
>    Elabora el plan de trabajo de su  0ficina. 
>    Prepara  informes  mensuales  de   los  nacimientos  y   defunciones,  los   mismos  

que deberá remitir a las instancias correspondientes. 
>    Remite en forma mensual los datos estadísticos de nacimientos y defunciones al área 

de salud. 
>    Lleva el registro de los estados civiles. 
>    Reemplaza al alcalde en la celebración de matrimonios cuando este lo delegue. 
>    Guarda absoluta reserva de los documentos de su departamento. 
>    Evaluar la aplicación de normas y procedimientos técnicos del área 
>  Participar en Reuniones multisectoriales para tratar asuntos relacionados con la 

asistencia social. 
>    Recopilar, clasifica y tabular información necesarias para la ejecución de programa y 

actividades de asistencia social. 
>   Propone directivas que sean necesarias para su aprobación en el cumplimiento de sus  

funciones. 
>   Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en su oficina, evitando a 

su vez la infidencia. 
>   Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>   Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
     Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la  

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>   Las demás funciones que le asigne el Secretario Municipal. 

 
3.    Requisitos Mínimos: 
 

>   Título Profesional universitario o título de Instituto. Superior. 
>    Experiencia de 02 años en administración publica 
>    Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
>    Capacitación especializada. 
 

       AUXILIAR ADMINISTRATIVO II                                                                      10713AP2 
 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

        Clasificación: SP ï AP 
  >   Ejecución de actividades de hechos vitales 

 
2.    Actividades Típicas: 
 

       >   Revisar y calificar los expedientes recepcionados. 
        >   Registra nacimientos, matrimonios y defunciones, así como expedir copia certificada 

de las partidas. 
       >   Expedir Constancias Certificadas de soltería y viudez. 
       >   Evacuar informes estadísticos sobre los registros de hechos vitales. 
        >   Organizar  y mantener los archivos, velando por su seguridad y reserva de los libros y 

asientos. 
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>    Supervisa y ejecuta las actividades de verificación, registro, clasificación, distribución, 
mantenimiento, conservación y custodia del acerbo documentario de cada 
dependencia municipal. 

>   Conduce, coordina y dirige las actividades de registro archivístico de  acuerdo a las 
normas y técnicas exigidas por el Sistema Nacional de Archivos. 

>    Protege y defiende el patrimonio documental de la municipalidad. 
>    Mantiene organizado los documentos según corresponda. 
>    Cautela y difunde los valores de la Entidad nacional. 
>   Fomenta la investigación científica y tecnológica a través del servicio de los fondos 

documentales. 
>   Adopta las medidas que sean necesarias para la seguridad y  conservación  de  la 

documentación que ingresa para su adecuada conservación. 
>    Lleva los registros de trámite documentario en forma mecánica o informatizada. 
>    Mantiene limpio y ordenado el local del archivo general y su oficina donde trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce, todas  las  disposiciones  legales  inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de  procedimientos  administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>   Vela celosamente de todo el acervo documentario, evitando a su vez la infidencia 
>   Otras funciones que le asigne el Jefe de Registros Civiles. 

 
3.    Requisitos Mínimos: 
 

>   Instrucción secundaria completa y/o Título de Secretaria(o). 
>   Acreditar capacitación técnica en el área. 
>   Experiencia mínima de 01 años en labores  técnico-registral. 
>   Experiencia en el manejo de programas informáticos aplicativos 

 
7.2   SUB GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS   

 
SUBGERENTE                                                                                  10720EC1  
                                                      

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: EC 
>  Planificación, dirección y coordinación de actividades técnicas administrativas en 

programas de líneas asignadas al área de su competencia. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>   Dirección de programas de un Sistema Administrativo. 
>   Supervisa la labor de personal profesional y técnico. 
>   Dirigir la ejecución de programas de un Sistema Administrativo. 
>   Participar en la formulación y determinación de le política del Sistema correspondiente. 
>  Dirigir y coordinar la formulación  de  documentos  Técnicos ï Administrativas  y 

dispositivos legales vigentes referidos al Sistema. 
>    Revisara y aprobar estudios, proyectos y/o trabajos de investigación en el área de su 

competencia. 
>   Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
     Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>   Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>    Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en su oficina evitando a 

su vez la infidencia. 
>    Asesora al Alcalde en asuntos de su especialidad. 
>   Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>   Las demás funciones que le asignen el Alcalde y/o Gerente Municipal 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>   Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad. 
>   Capacitación especializada en el área. 
>   Experiencia en gestión municipal. 
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>   Experiencia  de 03 años en Administración Pública 
 
ASISTENTE  ADMINISTRATIVO II                                                                 10720AP2   
                                                           

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>    Ejecución  y coordinación  de actividades especializadas en el Sistema Administrativo 

de apoyo a la entidad. 
>    Generalmente supervisa la labor de personal profesional y técnico. 
 

2.     Actividades Típicas: 

 
       >  Coordinar  la  implementación  del  proceso  técnico  del  Sistema  Administrativo 

respectivo y evaluar su ejecución. 
       >   Efectuar estudios e investigacio0nes referentes a la aplicación de la  normatividad y 

emitir informes técnicos. 
>    Coordinar la programación de actividades. 
>    Efectuar charlas y exposiciones relacionadas con su especialidad. 
 >   Participar en comisiones y reuniones de trabajo de su especialidad. 
>    Velar por la seguridad y conservación de documentos existente en la oficina de la Sub 

Gerencia  y su oficina, evitando a su vez la infidencia. 
>    Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución. 
>  Orientar al público en general sobre gestiones a realizar y la  situación de los 

documentos en los que tenga interés. 
>  Interviene con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de 

acuerdo a las indicaciones del  Sub Gerente. 
>  Realiza el  seguimiento y control de los expedientes que  ingresan y egresan, 

informando al Sub Gerente mediante reportes respectivos. 
>  Presta apoyo administrativo especializado, incluyendo el manejo de software 

especializado (procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de 
cómputo. 

>  Requiere oportunamente  los materiales y equipos de Oficina a la dependencia 
respectiva. 

>   Puede corresponderle participar en la formulación de políticas sociales. 
>   Coordina la distribución racional de materiales de  oficina a la dependencia respectiva. 
>  Atiende a los administrados que  soliciten una  entrevista con  el  Sub Gerente  

demostrado respeto, buenos modales y atención amable y diligente. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>    Los demás que le asigne el Sub Gerente de Administración y Finanzas. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>  Titulo  profesional  universitario  que  incluya  estudios relacionados  con  la 
especialidad. 

>   Alguna  capacitación especializada en el área. 
>   Experiencia en labores de la especialidad. 
>   Alguna experiencia en conducción de personal. 

 
7.2.1  OFICINA DE SISTEMA E INFORMATICA  

 
ESPECIALISTA EN INFORMATICA Y ESTADISTICA III                                10721ES3  
                 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï ES 
>   Dirección y supervisión de los servicios del Sistema  Informático, y proyectos de 

factibilidad para la implementación del Sistemas. 
>   Supervisión y ejecución del desarrollo de sistemas informáticos para la gestión de la 

Municipalidad 
>   Evalúa en forma constante el eficiente manejo de los programa informáticos 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

       >   Programar, coordinar y supervisar las actividades informáticas de la entidad 
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>   Elaborar  Normas, Directivas y Procedimientos que aseguren  la  eficiencia  del 
servicio, y  proyectos de factibilidad para la implementación de Sistemas. 

>    Formular métodos y condiciones de aplicabilidad del Sistema Informático 
>    Realizar métodos y condiciones de aplicabilidad del Sistema Informático 
>    Realizar estudios en áreas y actividades susceptibles de mecanización. 
>   Puede corresponderle diagramar, codificar programas y programación de Sistemas 

Informático 
>    Elaborar proyectos de sistemas de procesamiento automáticos de datos. 
>    Programar y supervisar la implantación de sistemas de procesamiento electrónico de 

datos. 
>  Dirigir la ejecución de estudios e investigaciones de factibilidad  y aplicación de 

sistemas mecanizados. 
>   Asesorar en asuntos de su especialidad. 
>   Coordinar con otras dependencias para la aplicación del sistema. 
>  Realizar estudios de sistemas mecanizados y recomendar reformas y/o técnicas 

nuevas. 
>    Administración de los servidores. 
>    Administración de Seguridad de la red. 
>    Normalización y estandarización de la información. 
 >   Realiza  el seguimiento y  control  de los programas de software instalados en las 

áreas de la municipalidad. 
>  Presta  apoyo administrativo especializado, incluyendo el manejo de software 

especializado (procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de 
cómputo. 

>    Realiza la atención, guía y orientación sobre los programas  informáticos  a todas las 
áreas de la institución. 

>   Atiende y realiza el apoyo técnico a todas las computadoras de la entidad ubicada 
dentro de las áreas de la municipalidad, así mismo el mantenimiento de las redes. 

>  Requiere oportunamente los materiales y equipos de Oficina a la dependencia 
respectiva. 

>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer 

>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
 >  Vela celosamente de  todo el acervo  documentario  existente en  la Jefatura de 

Sistema e Informática, evitando a su vez la infidencia. 
>    Las demás funciones que le asignen el Gerente Municipal. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Título profesional universitario que incluya estudios integrales de programación. 
>    Experiencia en computación y programación de Sistemas PAD. 
>    Alguna experiencia en gestión municipal. 
>  Contar con conocimiento de manejo  de  reparación y manejo  de  programas 

informáticos. 
 
TECNICO ADMINISTRATIVO II                                                                        0721AP2 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP. 
>    Coordinación y supervisión de los servicios del Sistema  Informático, y proyectos de 

factibilidad para la implementación del Sistemas. 
>   Coordinación  y ejecución del desarrollo de sistemas informáticos para la gestión de la 

Municipalidad 
>   Evalúa en forma constante el eficiente manejo de los programa informáticos 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

       >   Coordinar y supervisar las actividades en el área de las informáticas de la entidad 
>  Programar y controlar el tráfico  de redes, cables que aseguren la eficiencia del 

servicio, 
>    Supervisar el funcionamiento y mantenimiento de equipos de cómputo y  proyectos de 

factibilidad para la implementación de Sistemas. 
>   Formular métodos y condiciones de aplicabilidad del Sistema Informático 
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>  Participar en la elaboración  de  estudios e investigaciones  de  factibilidad y 
condiciones de aplicabilidad del Sistema Informático 

>   Realizar estudios en áreas y actividades susceptibles de mecanización. 
>  Puede  corresponderle  diagramar, codificar   programas   y  programación   de 

Sistemas Informático 
>    Elaborar anteproyectos de sistemas de procesamiento automáticos de datos. 
>    Programar y supervisar la implantación de sistemas de procesamiento electrónico de 

datos. 
>   Dirigir la ejecución de estudios e investigaciones de factibilidad y aplicación de 

sistemas mecanizados. 
>    Remendar  la adquisición de equipos, herramientas y materiales para el  servicio  de 

del sistema informático 
>    Coordinar con otras dependencias para la aplicación del sistema. 
>   Realizar estudios de sistemas mecanizados y recomendar  reformas y/o  técnicas 

nuevas. 
>   Administración de los servidores. 
>   Administración de Seguridad de la red. 
>   Normalización y estandarización de la información. 
 >   Realiza el seguimiento y control de los programas de software instalados en las áreas 

de la municipalidad. 
>  Presta apoyo administrativo especializado, incluyendo el manejo  de  software 

especializado (procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de 
cómputo. 

>    Realiza la atención, guía y orientación sobre los  programas  informáticos a todas las 
áreas de la institución. 

>   Atiende y realiza el apoyo técnico a todas las computadoras de la entidad ubicada 
dentro de las áreas de la municipalidad, así mismo el mantenimiento de las redes. 

>  Requiere oportunamente los materiales y equipos de Oficina a la  dependencia 
respectiva. 

>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer 

>   Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
 >  Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la Jefatura de el 

Sistemas Informática, evitando a su vez la infidencia. 
>    Las demás funciones que le asignen la Jefatura de Sistemas e Informática. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Título profesional universitario que incluya estudios integrales de programación. 
>    Experiencia en computación y programación de Sistemas. 
>    Alguna experiencia en gestión municipal. 
>  Contar con conocimiento de manejo de reparación  y  manejo  de  programas 

informáticos. 
 

7.2.2 0FICINA DE RECURSOS HUMANOS 
 
TECNICO ADMINISTRATIVO III                                                                     10722EJ3  
             

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï EJ. 
>    Es responsable del cumplimiento de los procesos técnicos propios del Sistema  de 

Personal de conformidad con la normatividad legal vigente. 
>    De administrar óptimamente los recursos humanos  de la municipalidad. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>   Realiza los procedimientos de reclutamiento, de selección, calificación, evaluación, 
control, promoción y rotación del personal de acuerdo lo dispuesto por la Alta 
Dirección en concordancia con la disposición legal vigente. 

>  Lleva el legajo actualizado  de  todo el   personal  nombrado y contratado de la 
municipalidad. 
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>  Coordina, promueve y ejecuta programas de capacitación de personal en forma 
selectiva, mejorando el nivel de formación y prestación de servicios dentro de la 
municipalidad. 

>    Normar los procesos de registro y control de asistencia, puntualidad, permanencia y 
rendimiento del personal municipal. 

>  Ejecuta la política de remuneraciones e incentivos de acuerdo a los lineamientos 
aprobados por la autoridad. 

>  Conduce y supervisa las actividades relacionadas con la emisión de la planilla de 
remuneraciones y la liquidación de los beneficios sociales en los términos que señala 
la Ley. 

>   Norma las acciones del personal en el desempeño de sus funciones y la correcta 
aplicación de las disposiciones legales vigente sobre derechos y beneficios de los 
trabajadores. 

>    Norma, coordina, controla y supervisa el cumplimiento del Reglamento de Control de 
Asistencia y Permanencia de los trabajadores municipales. 

> Participa como miembro de la comisión de procesos administrativos de la 
municipalidad. 

>  Coordina, programa y desarrolla acciones de capacitación, recreación, bienestar y 
seguridad social del trabajador municipal. Coordina y concilia en forma mensual sus 
operaciones y actividades con las dependencias de Planificación,  Presupuesto y 
Racionalización y la Sub Gerencia de Administración y Finanzas respectivamente. 

>   Diseña y elabora proyectos de directivas y normas técnicas que mejoren y optimicen el 
proceso técnico de personal. 

>  Redacta, suscribe y visa proyectos de bases administrativas, documentos varios 
recibidos y emitidos por la unidad. 

>    Orienta y asesora a la  Subgerencia de Administración y Finanzas en el campo de su 
competencia. 

>    Lleva el registro de los procesos de selección y contratos celebrados de acuerdo a 
Ley. 

>   Dicta las directivas necesarias a los funcionarios a su mando para el cumplimiento 
óptimo de sus funciones. 

>    Cumple con la normatividad vigente ante los Entes rectores como Contraloría general 
de la república y contaduría y presupuesto público sobre las informaciones que debe 
dar. 

>    Desarrolla los procesos técnicos de pensiones conforme a Ley. 
>  Elabora las planillas de remuneraciones, pensiones y dietas del personal de la 

municipalidad, así como el pago de beneficios sociales según normatividad legal 
vigente. 

>  Evalúa y ejecuta las normas  y  procedimientos establecidos para el sistema de 
personal de la municipalidad. 

>   Prepara informes técnicos sobre las actividades a su cargo. 
>   Mantiene estrecha comunicación con las  entidades recaudadoras, como AFPôs, SNP, 

ESSALUD, entre otras, para coordinaciones varias sobre el personal municipal. 
>   Apoya y asesora sobre aspectos relacionados con su especialidad. 
>   Elabora el resumen consolidado y la relación de descuento en la planilla  única de 

pago, así como de descuentos judiciales y pensionario. 
>  Formula observaciones en las liquidaciones de pensiones, devengados y demás 

acciones que se transmiten, velando por su cumplimiento de acuerdo a los requisitos 
exigidos para cada caso. 

>   Analiza, evalúa y procesa las liquidaciones de los expedientes de tiempo de servicio, 
remuneración familiar, personal y bonificaciones. Revisa expedientes liquidados 
referente a gastos de sepelio y luto, remuneraciones compensatoria por tiempo de 
servicio, descuentos indebidos, autorizaciones de descuentos por planilla, 
remuneración personal, remuneración familiar, gratificaciones, compensación 
vacacional y otros. 

>    Estudia y propone el mejoramiento de las normas y procedimientos relativos al control 
de asistencia y permanencia del personal. 

>    Visa el informe diario de faltas y tardanzas del personal de la municipalidad. 
>    Coordina la formulación y ejecución del rol de vacaciones. 
>    Vela por el cumplimiento de  las  normas  técnicas  de  control  y  las  disposiciones 

legales vigentes que regulan las actividades del Personal. 
>   Propone a la Gerencia de Administración las directivas que sean necesarias para su 

aprobación en el cumplimiento de sus funciones. 
>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: Ley   

Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la carrera 
administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 

>   Amonesta por escrito a todos  aquellos  servidores  públicos  que  están  bajo su 
mando cometan faltas leves pasando el cargo de la amonestación  á su lega personal; 
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en caso que sean reincidentes las faltas leves o que los servidores públicos cometan 
faltas graves remitirá el informe respectivo a la comisión de procesos disciplinarios 
para el inicio del proceso y la evaluación de la sanción a aplicarse. 

>    Exige el cumplimiento del MOF a todo  el  personal de la corporación municipal, bajo 
responsabilidad 

>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer. 

>    Las demás que le asigne el Sub Gerente de Administración y Finanzas 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>   Titulo profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad. 
>   Capacitación técnica en el área. 
>   Experiencia mínima de 03 años en administración publica. 
 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO II                                                                       10722AP2 

 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>   Ejecución y coordinación de actividades de apoyo técnico- administrativo 

       >   Del acervo documentario, materiales y equipo de oficina 
 
2.    Actividades Típicas: 
 

>    Organiza, coordina y ejecuta las atenciones, reuniones  y certámenes  de  la Jefatura 
de Recursos Humanos. 

>  Preparar la agenda con la documentación pendiente para su firma y despacho 
respectivo y/o archivo. 

>   Coordina reuniones y concertar citas, así como llevar la agenda respectiva. 
>    Recepciona, clasifica, registra y archiva la  documentación  administrativa por orden, 

importancia y naturaleza institucional. 
>  Interviene con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de 

acuerdo a las indicaciones del Jefe. 
>  Realiza el seguimiento y control de los expedientes que ingresan  y  egresan, 

informando a su jefe inmediato mediante reportes respectivos. 
>    Revisa y prepara la documentación para la firma y despacho respectivo. 
>  Presta apoyo administrativo especializado, incluyendo el manejo de  software 

especializado (procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de 
cómputo. 

>  Realiza la atención, guía y orientación sobre gestiones, trámite y  situación de 
expedientes a interesados públicos y privados. 

>   Atiende  y realiza  llamadas  telefónicas, recibe y  envía documentación  vía  fax y 
correo electrónico (e-mail) e Internet a las dependencias Públicas de acuerdo a la 
necesidad propia del área. 

>  Requiere oportunamente los materiales y equipos de Oficina  a  la  dependencia 
respectiva. 

>    Coordina la distribución racional de materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>  Atiende a los administrados que soliciten una entrevista con el Jefe demostrado 

respeto, buenos modales y atención amable y diligente. 
>   Mantiene limpio y ordenado la oficina de la Jefatura de  Recursos  Humanos  y  su 

oficina. 
>    Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la oficina del jefe de 

Recursos Humanos  y su oficina, evitando a su vez la infidencia. 
>   Coordina y controla  por  delegación  las  normas y legislación referente a los procesos 

técnicos de escalafón, clasificación de cargos, codificación del personal y legajo de 
personal. 

>    Coordina,  supervisa  y  controla  la  asistencia  y  permanencia  del  personal  en  los 
horarios establecidos por el Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia de 
Personal. 

>  Elabora y supervisa las labores de verificación y codificación de las fichas de 
empadronamiento del personal. 

>   Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer 
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>    Las demás funciones que le asigne el Jefe de  Recursos Humanos.  
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Título profesional universitario que incluya estudios integrales de Administración. 
>    Experiencia en la conducción de personal. 
>    Alguna experiencia en gestión municipal. 
>    Contar con conocimiento de manejo de  programas informáticos. 
 

7.2.3 OFICINA DE LOGISTICA Y CONTROL PATRIMONIAL. 
 
ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES III                    10723E3S 
                                       

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï ES 
>   Es responsable de la adquisición, distribución de bienes y servicios optimizando la 

calidad cantidad, oportunidad, lugar y costos de los mismos. 
>   El cumplimiento de la normatividad  legal  vigente  en  la  adquisición  de  bienes  y 

servicios por parte de la Municipalidad. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>    Programa y dirige las actividades del sistema de abastecimiento de bienes y servicios 
auxiliares de la municipalidad. 

>   Organiza, ejecuta y supervisa el proceso técnico  propio  del  sistema  de  logística 
dentro de la municipalidad. 

 >   Evalúa, y verifica los procesos de adquisición  de  bienes,  servicios, arrendamientos, 
obras y consultorías de Obras, dentro del marco establecido en la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su reglamento. 

>  Provee oportunamente la adquisición de bienes y servicios esenciales para la 
operatividad institucional en coordinación con las demás áreas de la municipalidad. 

>  Coordina y concilia en forma mensual sus operaciones y actividades  con  las 
dependencias  de Planificación, Presupuesto y Racionalización, Tesorería 
respectivamente. 

>    Elabora y ejecuta el Plan Anual de Adquisiciones de la municipalidad. 
>  Participa en los comités especiales y/o permanentes de la municipalidad, bajo 

autorización del titular del pliego. 
>    Diseña y elabora proyectos de directivas y normas técnicas que mejoren  y optimicen 

el proceso técnico de abastecimiento. 
>   Redacta, suscribe y visa proyectos de bases  administrativas,  documentos  varios 

recibidos y emitidos por la unidad. 
>   Supervisa, inspecciona y evalúa el desarrollo de las actividades del personal de la 

Unidad en el abastecimiento de bienes y servicios. 
>    Orienta y asesora a la  Sub Gerencia de Administración y Finanzas en el campo de su 

competencia. 
>    Suscribe las órdenes de compra y/o Servicio 
>    Lleva el registro de los procesos de selección y contratos celebrados de acuerdo a 

Ley. 
>   Realiza las modificaciones al Plan Anual de acuerdo a las variaciones del cuadro de 

necesidades a nivel institucional. 
>  Dispone el cumplimiento del plan de obtención de acuerdo al cronograma de 

actividades establecido por la Alta Dirección. 
>  Organiza los procesos de selección o modalidades de compras de acuerdo a lo 

establecido por la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y la Ley de 
Presupuesto. 

>    Dicta las directivas necesarias a los funcionarios a su mando para el cumplimiento 
óptimo de sus funciones. 

>   Cumple con la normatividad vigente ante los Entes rectores como el 0rganismo 
Superior de Contrataciones del Estado (OSCE), Prompyme y otros respecto a las 
informaciones que se debe dar. 

>   Asigna a cada  área de la   municipalidad las instalaciones, muebles,  equipos, 
maquinarias y vehículos necesarios para el cumplimiento de sus funciones 

>    Aplica el criterio de economía en la adquisición o compra de bienes y servicios 
>   Vela por el cumplimiento de las normas técnicas de control y las disposiciones legales 

vigentes que regulan las actividades del Sistema de Logística. 
>   Propone a la Sub  Gerencia de Administración  y Finanzas las directivas que sean 

necesarias para su aprobación en el cumplimiento de sus funciones. 



Página 40 de 113 

 

>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>  Exige el cumplimiento  del  MOF  a  todo  el  personal  a  su  mando, bajo 

responsabilidad 
>   Cumple estrictamente las directivas internas vigentes de la institución. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer 
>    Las demás funciones que le asigne el Sub Gerente de Administración y Finanzas. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>  Titulo  profesional  universitario  que  incluya  estudios  relacionados  con   la 
especialidad 

>   Capacitación técnica en el área. 
>   Experiencia mínima de 03 años en la administración pública 
                                                                                                            
TECNICO ADMINISTRATIVO III                                                                     10723AP3 
                                                                     

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>   Es  responsable de las propiedades y activos fijos de la municipalidad como la 

conservación y custodia de los mismos. 
>  De la información  de bienes muebles e inmuebles de  la  Entidad  a  las dependencias 

pertinentes de la municipalidad. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>   Realiza los inventarios físicos de los activos fijos, con  el  fin  de  verificar su existencia 
física y estado de conservación. 

>    Sugiere al Jefe de Logística y Control Patrimonial la baja de bienes del activo fijo que 
han perdido utilidad a la entidad. 

>  Lleva un control estricto de todo el activo fijo de la municipalidad con toda la 
documentación sustenta doria. 

>  En coordinación con la Jefatura de Logística y Control Patrimonial ejecutan el 
saneamiento físico legal de las propiedades municipales. 

>   Sugiere a la Jefatura de Logística y Control Patrimonial de los bienes a dar de altas o 
bajas. 

>    Es responsable del mantenimiento preventivo de los bienes del activo fijo con el fin de 
conservar su estado óptimo de funcionamiento. 

>  Concilia los inventarios físicos de los bienes de la municipalidad con el área de 
Almacén. 

>  Mantiene los  registros diarios de  las operaciones  administrativas  realizadas, 
debidamente con documentación sustitutoria. 

>  Mantiene actualizado el margesí de bienes de acuerdo a lo dispuesto por la 
normatividad legal vigente. 

>    Coordina, organiza,  supervisa  y dirige  los  grupos de trabajo para la formulación y/o 
elaboración de los inventarios físicos. 

>  Presta apoyo  especializado, incluyendo  el  manejo de  software especializado 
(procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de cómputo. 

>    Requiere oportunamente los materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>    Mantiene limpio y ordenado la oficina del Jefe y la oficina donde trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>   Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en  la  oficina  de  la 

Jefatura de Logística y Control Patrimonial y su oficina, evitando a su vez la infidencia. 
>    Las demás funciones que le asigne el Jefe de logística y Control Patrimonial 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>  Egresado de estudios universitarios superiores o Titulo de  Instituto  Superior 
Tecnológico relacionado con la especialidad. 

>    Experiencia mínima en labores técnico administrativas. 
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>    Experiencia en manejo de programas informáticos. 
 
TECNICO ADMINISTRATIVO I                                                                       10723AP1 
                                                                     

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>  Es responsable de las propiedades y activos fijos de la municipalidad como la 

conservación y custodia de los mismos. 
>    De la información  de  bienes muebles e inmuebles de la  Entidad a  las dependencias 

pertinentes de la municipalidad. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>   Realiza los inventarios físicos de los activos fijos, con  el  fin de  verificar su existencia 
física y estado de conservación. 

>  Lleva un control estricto de todo el activo fijo de la municipalidad con toda la 
documentación sustenta doria. 

>  En coordinación con la Jefatura de Logística y Control Patrimonial ejecutan el 
saneamiento físico legal de las propiedades municipales. 

>    Es responsable del mantenimiento preventivo de los bienes del activo fijo con el fin de 
conservar su estado óptimo de funcionamiento. 

>  Concilia los inventarios físicos de los bienes de la municipalidad con el área de 
Almacén. 

>  Mantiene los  registros diarios de  las  operaciones  administrativas  realizadas, 
debidamente con documentación sustitutoria. 

>  Mantiene actualizado el margesí de bienes de acuerdo a lo dispuesto por la 
normatividad legal vigente. 

>    Coordina, organiza,  supervisa  y dirige  los  grupos de trabajo para la formulación y/o 
elaboración de los inventarios físicos. 

>    Requiere oportunamente los materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>    Mantiene limpio y ordenado la oficina del Jefe y la oficina donde trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>   Vela celosamente de todo el acervo  documentario existente en la  oficina  de  la 

Jefatura de Logística y Control Patrimonial y su oficina, evitando a su vez la infidencia. 
>    Las demás funciones que le asigne el Jefe de logística y Control Patrimonial 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>  Egresado de estudios universitarios superiores o Titulo de  Instituto  Superior 
Tecnológico relacionado con la especialidad. 

>    Experiencia mínima en labores técnico administrativas. 
>    Experiencia en manejo de programas informáticos. 
 
TECNICO ADMINISTRATIVO I                                                                       10723AP1 
                                                                     

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>  Es responsable  de las propiedades y activos fijos de la municipalidad como la 

conservación y custodia de los mismos. 
>    De la información de bienes muebles e inmuebles  de  la Entidad  a las dependencias 

pertinentes de la municipalidad. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>   Realiza los  inventarios físicos  de  los  activos  fijos, con  el fin  de  verificar su 
existencia física y estado de conservación. 

>  Lleva un control estricto de todo el activo fijo de la municipalidad con toda la 
documentación sustenta doria. 

>  En coordinación con la Jefatura de Logística y Control Patrimonial ejecutan el 
saneamiento físico legal de las propiedades municipales. 

>    Es responsable del mantenimiento preventivo de los bienes del activo fijo con el fin de 
conservar su estado óptimo de funcionamiento. 
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>  Concilia los inventarios físicos de los bienes de la municipalidad con el área de 
Almacén. 

>  Mantiene los  registros diarios  de  las operaciones  administrativas  realizadas, 
debidamente con documentación sustitutoria. 

>  Mantiene actualizado el margesí de bienes de acuerdo a  lo dispuesto por  la 
normatividad legal vigente. 

>    Coordina, organiza,  supervisa  y dirige  los  grupos de trabajo para la formulación y/o 
elaboración de los inventarios físicos. 

>    Requiere oportunamente los materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>    Mantiene limpio y ordenado la oficina del Jefe y la oficina donde trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>   Vela celosamente de todo el  acervo  documentario existente  en la oficina  de  la 

Jefatura de Logística y Control Patrimonial y su oficina, evitando a su vez la infidencia. 
>    Las demás funciones que le asigne el Jefe de logística y Control Patrimonial 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>  Egresado de estudios universitarios superiores o Titulo de  Instituto  Superior 
Tecnológico relacionado con la especialidad. 

>    Experiencia mínima en labores técnico administrativas. 
>    Experiencia en manejo de programas informáticos. 
 
 
 

7.2.4  OFICINA DE CONTABILIDAD 
 
CONTADOR III                                                                                             10724ES3 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï ES 
>    Es responsable del cumplimiento de los procesos técnicos  propios del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental Integrada, aplicado en el ámbito municipal. 
>    En el cumplimiento de la presentación oportuna del Balance general, la Cuenta Anual 

y los Estados Financieros de acuerdo a normatividad legal vigente y los plazos dados 
por los organismos supervisores competentes. 

 
2.    Actividades Típicas: 
 

>    Programa, dirige, ejecuta y controla los procesos técnicos del Sistema de Finanzas. 
>  Coordina  permanentemente con el Sub Gerente de  Administración y Finanzas  

referente a los estados y evaluaciones financieras. 
>   Ejecuta, controla y mantiene actualizado el registro de operaciones contables en los 

libros principales y auxiliares, así como elaborar los estados financieros 
correspondientes. 

>   Realiza el control concurrente de los gastos y conciliaciones bancarias. 
>  Controla, revisa y visa la documentación sustentatoria de cuentas y asesora en el 

otorgamiento de las rendiciones de cuentas recibidas. 
>   Elabora y presenta oportunamente los estados financieros y el balance Anual de la 

Municipalidad. 
>   Controla y supervisa el fondo de pagos en efectivo. 
>   Dirige y elabora la Cuenta General del ejercicio anual. 
>   Lleva la contabilidad patrimonial de los servicios que presta la municipalidad. 
>  Elabora informes e implementa medidas correctivas de la gestión administrativa, 

financiera y contable. 
>    Efectúa el control previo de todos los pagos. 
>   Verifica  la correcta formulación y sustentación de la documentación fuente para la 

ejecución de pago. 
>    Concilia mensualmente con la Sub Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y 

las unidades de Tesorería, Logística y Control Patrimonial, las cuentas y registros 
contables. 

>  Efectúa arqueos sorpresivos y periódicos de caja, fondo rotativo de caja chica y 
especies valoradas. 

>   Vela  por  el  cumplimiento  de  las  normas  legales  que  regulan  el  Sistema  de 
Contabilidad Gubernamental Integrada. 
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>    Mantiene los registros estadísticos del área. 
>    Racionaliza y simplifica los procedimientos administrativos de esta jefatura. 
>   Propone a la Sub Gerencia de Administración y Finanzas  las directivas que sean 

necesarias para su aprobación en el cumplimiento de sus funciones. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>    Las demás que le asigne el Sub Gerente de Administración y Finanzas. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Titulo profesional universitario de Contador Publico Colegiado. 
>    Capacitación especializada en el área. 
>    Experiencia mínima de 03 años en la conducción de programas de contabilidad. 
>    Experiencia en el programa SIAF. 
 
CONTADOR PUBLICO I                                                                                  10724ES1 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï ES 
>   Es responsable de la elaboración oportuna de la diferente información contable. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

 >    Apoya al Jefe de Contabilidad en el registro de asientos, documentos de ingresos y 
salidas de fondos, saldo de operaciones y bienes patrimoniales, en los Libros 
Contables, informando periódicamente al Contador. 

>    Coordina las actividades contables con las demás  dependencias  de  la municipalidad. 
>   Elabora y consolida informes contables sobre proyectos de inversión, gastos de 

operación ingresos propios, compromisos presupuestales y ejecución de gastos. 
>     Efectúa las acciones de cruce de información documentaria de ingresos por caja con 

por el Departamento de Recaudación y Control y otras dependencias que prestan 
servicios particulares. 

>     Supervisa el proceso de control patrimonial. 
>   Verifica los cuadros comparativos de cotizaciones  realizadas  por  Jefatura  de 

Logística. 
>   Supervisa y fiscaliza que las ordenes de compra y servicios, estén correctamente 

elaboradas por partidas específicas y clasificadas de acuerdo al objeto del gasto. 
>     Verifica que la emisión de las órdenes de compra y servicios consigne datos en actas 

y cuenten con la documentación sustentatoria correspondiente. 
>   Apoya en la formulación del balance del  movimiento contable a la Jefatura de 

Contabilidad. 
>   Prepara informes técnicos sobre el movimiento contable y efectúa conciliaciones 

bancarias. 
>     Diseña cuadros de cuentas y establece saldos para ajustes contables. 
>     Recibe, clasifica, registra y archiva la documentación administrativa. 
>    Coordina  la  distribución  racional  de  materiales de  oficina con  las  diferentes 

unidades orgánicas. 
>     Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer 
>    Las demás que le asigne el Contador. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 

 
       >   Contador Público 

>    Experiencia mínima en labores técnicas relacionadas con la especialidad. 
>    Experiencia en el manejo de programas informáticos aplicativos. 
 

7.2.5  OFICINA DE TESORERIA 
 
 TECNICO ADMINISTRATIVO III                                                                   10725EJ3                      
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
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Clasificación: SP ï EJ 
>   Es responsable de los valores, fianzas, cartas de garantía, efectivo y las Cuentas 

Corrientes de la municipalidad. 
>    El cumplimiento de la normatividad legal vigente para el Sistema de Tesorería. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>  Programa, ejecuta y controla  las  acciones  de  Tesorería, supervisando el 
cumplimiento de normas y procedimientos relacionados al Sistema Nacional de 
Tesorería. 

>   Controla, dirige  y  registra las actividades de ingresos y egresos, formula el parte 
diario y el consolidado de fondos mensuales por entradas y salidas. 

>    Lleva  el  control, registro y custodia de  las  fianzas, garantías, pólizas de  seguros y 
otros valores. 

>    Gira cheques para los pagos programados, maneja las cuentas corrientes, registro de 
valores e informa a la Sub Gerencia de Administración y Finanzas en forma 
permanente la situación de liquidez. 

>  Elabora el calendario de pagos y ejecuta la  programación  de  los  mismos  en 
atención  á las necesidades, requerimientos y priorización de la Alta Dirección. 

>   Lleva el control de los fondos para pagos en efectivo (caja chica) de acuerdo a la 
Directiva de Tesorería y remite el reporte de gastos a la Gerencia de Planeamiento y  
Presupuesto, para su afectación. 

>  Administra y controla el movimiento de dinero y especies valoradas  de  la 
municipalidad. 

>    Ejecuta  el balance diario de caja, formulando  el  estado  correspondiente, revisa  y 
firma el parte diario de ingresos. 

>   Ejecuta  en  forma  permanente  los trámites bancarios  a  nivel  local,  efectuando 
depósitos, retiro de estados de cuenta y otros. 

>   Programa y realiza el pago de planilla  de  haberes  del  personal, así  como  las 
liquidaciones de beneficios sociales. 

>    Lleva los registros diarios de caja y efectúa las conciliaciones bancarias. 
>   Emite en forma oportuna y confiable reportes financieros que facilitan la toma de 

decisiones. 
>   Propone los procedimientos y normas de control de Tesorería  necesarias  para  el 

cabal cumplimiento de sus funciones. 
>    Elabora los comprobantes de pago y gira cheques para efectuar la cancelación de los 

compromisos que la municipalidad contrae con el sector público y privado. 
>  Proporciona información y apoyo en asunto de su competencia a las demás 

dependencias municipales. 
>    Vela por el cumplimiento de las normas técnicas de control y las disposiciones legales 

vigentes que regulan las actividades del Sistema de Tesorería. 
>    Mantiene actualizado los registros estadísticos del área. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>    Las demás que le asigne el Sub Gerente de Administración y Finanzas. 
 
3. Requisitos Mínimos: 
 

>   Titulo profesional universitario de Contador Publico Colegiado o especialidad afín. 
>   Capacitación especializada en el área. 
>   Experiencia mínima de 03 años en la conducción de programas de contabilidad. 
>   Experiencia en administración publica. 
 
 TECNICO ADMINISTRATIVO II                                                                      10725AP2 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>    Es responsable de la elaboración oportuna de la diferente información de tesorería. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>   Apoya a Tesorería el registro de asientos, documentos de ingresos  y  salidas  de 
fondos, saldo de operaciones y bienes patrimoniales, en los libros correspondientes. 
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>   Supervisa y fiscaliza que las ordenes de compra y servicios estén correctamente 
sustentados y visados por las áreas respectivas para la elaboración del comprobante 
de pago. 

>    Prepara informes técnicos sobre los ingresos provenientes de los administrados y las 
conciliaciones bancarias de los depósitos. 

>    Recibe, clasifica, registra y archiva la documentación administrativa. 
>   Coordina la  distribución racional de materiales de oficina con las diferentes unidades 

orgánicas. 
>    Lleva el registro del movimiento de fondos en libros auxiliares de Tesorería. 
>    Realiza junto al Tesorero el arqueo diario de caja. 
>    Mantiene limpio y ordenado la oficina de Tesorería y la oficina donde trabaja. 
>    Cumple  estrictamente  con  el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>    Vela  celosamente  de  todo el  acervo documentario existente en la  oficina de Oficina 

de Tesorería, evitando a su vez la infidencia. 
>     Las demás funciones que le asigne el Tesorero. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>   Grado de bachiller en Contabilidad o titulo no universitario de un centro de estudios 
superiores relacionados con la especialidad. 

>    Experiencia en administración publica. 
>    Experiencia en el manejo de programas informáticos. 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  I                                                                      10725AP1 
                                             

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>    Es responsable  del  control  y  movimiento de fondos por caja hasta su arqueo al final 

de la jornada laboral. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>    Elabora informes  diarios  sobre el movimiento de fondos. 
>  Extender y preparar recibos por cobranzas a través de  sistema  informático  o 

mecánico (manual), de ser el caso, por el pago que efectúan los usuarios particulares 
y/o privados. 

>    Efectúa  los  traslados de efectivo a bóveda, o hacer entregas de fondos con cargo al   
Jefe de Tesorería para su depósito en entidades bancarias. 

>    Verifica la autenticidad del  efectivo  (monedas y billetes), cheques y otros  valores 
antes de ingresarlos y extender los comprobantes respectivos. 

>    Mantiene actualizada la base de datos correspondiente. 
>   Lleva el control y entrega de las especies  valoradas  a  su  cargo  en un  registro 

especial. 
>   Presta  apoyo  especializado, incluyendo  el  manejo  de  software  especializado 

(procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de cómputo. 
>    Seleccionar, codificar y archivar documentos valorados. 
>    Preparar y clasificar partes diarios de fondos y anexos de ser el caso. 
>    Requiere oportunamente los materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>    Mantiene limpio y ordenado la oficina donde trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>    Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la oficina de Oficina de 

Tesorería, evitando a su vez la infidencia 
>    Las demás funciones que le asigne el Tesorero. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Grado de bachiller en Contabilidad u otro universitario o no universitario de un centro 
de estudios superiores relacionados con la especialidad. 

>    Experiencia en administración publica. 
>    Experiencia en el manejo de programas informáticos. 
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8      ORGANOS DE GESTION MUNICIPAL 

 
8.1   SUBGERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA  

 
 SUBGERENTE                                                                                           10810EC1   
          

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación. EC 
>  Es responsable de conducir y ejecutar los procesos administrativos de la política 

tributaria municipal. 
>  De vigilar el cumplimiento de las normas legales vigentes sobre administración 

tributaria municipal 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>  Programa, organiza, dirige y  ejecuta  los procesos  de  registro, acotación, 
recaudación y fiscalización de las rentas de la municipalidad en concordancia al 
Código Tributario y la normatividad legal vigente. 

>    Diseña, propone y participa en  la elaboración del plan de  administración  tributaria, 
efectuando las acciones administrativas correspondientes. 

>    Emite opinión técnica sobre las normas y dispositivos legales referentes al sistema de 
administración tributaria, así como realiza el seguimiento correspondiente para 
verificar su cumplimiento. 

>    Integra las comisiones para la formulación de las políticas orientadas al desarrollo el 
sistema tributario municipal y asesora al Alcalde en temas de su competencia. 

>   Evalúa, actualiza y  propone  las modificaciones en los montos de las  tasas  y/o 
arbitrios municipales. 

>  Organiza, dirige, planifica y controla  el programa de  orientación y  control al 
contribuyente. 

>  Resuelve  en  primera  instancia  y  oportunamente  las  solicitudes  por   la 
administración de procedimientos administrativos de conformidad a lo normado por el 
TUPA, así como en otros documentos internos y disposiciones especificas de la 
materia. 

>  Planifica operativos de fiscalización para detectar y disminuir el porcentaje  de 
contribuyentes omisos y morosos, así como evasores de tributos municipales. 

>   Expide constancias, certificados, copias y otros documentos de índole tributaria. 
>   Propone a la Alta Dirección los lineamientos de política fiscal. 
>   Formula el proyecto anual de ingresos del ejercicio fiscal próximo 
>   Diseña y desarrolla programas de investigación tributaria municipal. 
>   Emite resoluciones de determinaron de multas y sanciones, así  como  ordenes  de 

pago. 
>    Concilia mensualmente sus operaciones y cuentas con la Gerencia de Administración. 
>    Propone, concreta y ejecuta los programas de fiscalización tributaria y no tributaria, ya 

sea directamente o a través de servicios de terceros. 
>    Racionaliza y simplifica los procedimientos administrativos de esta Gerencia. 
>   Formula y propone a la Gerencia Municipal, alternativas de políticas a seguir para la 

administración tributaria. 
>  Ejecuta las  funciones  inherentes  a  la Gerencia de Administración Tributaria       

estipuladas en el ROF y las competencias asignadas en la misma. 
>   Establece las normas y procedimientos técnicos administrativos para  realizar  las 

acciones que corresponde a cada área funcional. 
>   Formula y provee a la Gerencia Municipal y demás  órganos  municipales  en  sus 

requerimientos financieros, de personal, bienes y servicios, utilizando criterios de 
racionalidad en estrecha coordinación con la Jefatura de Planificación y Presupuesto, 
en cumplimiento con las normas de austeridad presupuestaria del sector público. 

>   Establece y actualiza normas y directivas de carácter administrativo para realizar las 
acciones que corresponda a cada área funcional. 

>   Emite opinión técnica sobre normas y dispositivos legales referentes a los sistemas 
Administrativos de Recaudación y control, fiscalización y ejecutorias coactivas. 

>    Racionaliza y simplifica los procedimientos administrativos de esta oficina. 
>    Asesora al Alcalde y demás áreas en asuntos de su competencia 
>  Resuelve oportunamente las solicitudes y  reclamaciones  que formulen los servidores  

públicos y los administrados en asuntos de su competencia. 
>   Emite Resoluciones de Sub Gerencia de  Administración  Tributaria  y  Rentas, 

resolviendo asuntos administrativos en materias relacionadas con la gestión municipal 
en primera Instancia. 

>   Asiste a las sesiones de concejo asesorando al Alcalde cuando éste lo requiere. 



Página 47 de 113 

 

>  Propone a la Gerencia  Municipal las  directivas que sean necesarias  para  el 
cumplimiento de sus funciones. 

>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>   Velar por la aplicación de las recomendaciones que, en su calidad de ente técnico 

normativo. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer 
>  Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la Jefatura  de 

Programación e Inversiones evitando a su vez la infidencia. 
>   Las demás funciones que le asignen el Gerente Municipal 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

> Titulo de profesional universitario que incluya estudios relacionados con la   
especialidad. 

>    Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
>    Capacitación especializada. 
>    Experiencia mínima de dos (03) años en administración publica 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO III                                                                    10810AP3 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>  Es responsable de la documentación que ingresa y egresa, su seguimiento y 

evaluación respectiva. 
>    Del acervo documentario, materiales y equipo de oficina. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>    Organiza, coordina y ejecuta las atenciones, reuniones y certámenes del Sub Gerente 
de Administración Tributaria  

>   Prepara la agenda con la documentación  pendiente  para su  forma y  despacho 
respectivo y/o archivo. 

>   Coordina  reuniones  y concertar citas, así como llevar la agenda respectiva. 
>  Recibe, clasifica, registra y archiva la documentación administrativa  por  orden, 

importancia y naturaleza institucional. 
>  Interviene con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de 

acuerdo a las indicaciones del Sub Gerente de Administración Tributaria. 
>  Realiza el  seguimiento y control de los expedientes  que  ingresan y egresan, 

informando al Sub Gerente de Administración Tributaria y Rentas mediante los 
reportes respectivos. 

>   Revisa y prepara la documentación para la firma y despacho respectivo. 
>  Presta apoyo administrativo  especializado, incluyendo el  manejo de   software  

especializado (procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de 
cómputo. 

>  Realiza la atención, guía y orientación sobre gestiones, trámite y situación  de 
expedientes a interesados públicos y privados. 

>    Atiende y realiza llamadas telefónicas, recibe y envía documentación vía fax y correo 
electrónico (e-mail) e Internet a las dependencias Públicas de acuerdo a la necesidad 
propia del área. 

>  Requiere oportunamente los materiales y equipos de Oficina a la  dependencia 
respectiva. 

>  Coordina la distribución racional de materiales de oficina  a   la  dependencia 
respectiva. 

>  Atiende a los administrados que soliciten una  entrevista con  el  Sub Gerente 
demostrado respeto, buenos modales y atención amable y diligente. 

>    Mantiene limpio y ordenado la oficina del Sub  Gerencia  y la oficina donde trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
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>    Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la  Oficina  de  Sub 
Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y su oficina, evitando a su vez la 
infidencia. 

>    Las demás que le asigne el Sub Gerente de Administración Tributaria. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Secundaria completa 
>    Experiencia variada en labores de oficina. 
>  Contar con certificados de estudios de secretariado y experiencia en manejo de     

programas informáticos. 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II                                                                     10810AP2 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>    Ejecución de actividades variadas de apoyo a un sistema administrativo. 
>    Del acervo documentario, materiales y equipo de oficina. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>    Analizar y clasificar información, así como apoyar la ejecución de  procesos  técnicos 
de un  sistema administrativo, siguiendo instrucciones generales del Sub Gerente de 
Administración Tributaria y Rentas 

>    Ejecutar trámite y/o procesar información de cierta complejidad. Así como prepara la 
agenda con la documentación pendiente para su forma y despacho respectivo y/o 
archivo. 

>  Mantener  actualizados  los  registros, fichas y  documentos   del   sistema 
administrativo, según métodos técnicos. 

>   Recibe, clasifica, registra  y  archiva la documentación administrativa  por  orden, 
importancia y naturaleza  tributaria de la institucional. 

>  Interviene con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de 
acuerdo a las indicaciones del Sub Gerente de Administración Tributaria y Rentas 

>  Realiza el  seguimiento y control  de los expedientes  que  ingresan y egresan, 
informando al Sub Gerente de Administración Tributaria y Rentas mediante los 
reportes respectivos. 

>   Revisa y prepara la documentación para la firma y despacho respectivo. 
>  Presta apoyo  administrativo  especializado, incluyendo el  manejo de  software  

especializado (procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de 
cómputo. 

>  Realiza la atención, guía y orientación sobre gestiones, trámite y situación de 
expedientes a interesados públicos y privados. 

>    Atiende y realiza llamadas  telefónicas, recibe  y envía documentación vía fax y correo 
electrónico (e-mail) e Internet a las dependencias Públicas de acuerdo a la necesidad 
propia del área. 

>  Requiere oportunamente los  materiales y equipos de Oficina a la dependencia 
respectiva. 

>    Coordina la distribución racional  de materiales de oficina a la dependencia respectiva 
>   Atiende a los administrados que soliciten una entrevista con el gerente demostrado 

respeto, buenos modales y atención amable y diligente. 
>    Mantiene limpio y ordenado la oficina del Sub  Gerencia  y la oficina donde trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas  aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>   Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la  Oficina  de  Sub 

Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y su oficina, evitando a su vez la 
infidencia. 

>    Las demás que le asigne el Sub Gerente de Administración Tributaria y Rentas. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Secundaria completa 
>    Experiencia variada en labores de oficina. 
>  Contar con certificados de estudios de secretariado y experiencia en manejo de     

programas informáticos. 
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 8.2.1  DEPARTAMENTO DE PREDIOS 
 

TECNICO ADMINISTRATIVO III                                                                    10811EJ3 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP-EJ  
>  Responsable de los procesos de determinación, emisión y cobranza de  las 

obligaciones tributarias de los contribuyentes. 
  

       2.    Funciones Típicas: 
 

>   Supervisar los procesos de registros y las operaciones de acotación, de recursos 
financieros y de la administración de rentas tributarias y no tributarias de la 
municipalidad, así como su difusión y orientación. 

>   Proponer Supervisar los procesos de registros y las operaciones de acotación, de 
recursos financieros y de la administración de rentas tributarias y no tributarias de la 
municipalidad, así como su difusión y orientación   á la Sub Gerencia de 
Administración Tributaria los lineamientos de política tributaria de gestión y proyectos 
de normatividad tributaria y otros para la generación de ingresos. 

>    Realizar investigaciones y análisis orientadas  á mejorar el sistema tributario. 
>   Colaborar en la elaboración de la normatividad de carácter general para mejorar la 

aplicación de los planes y programas de fiscalización tributaria. 
 >  Recopilar antecedentes, estudiando y analizando la documentación necesaria para 

dictaminar la procedencia del recurso presentado y/o la evasión tributaria. 
>   Absolver consultas de índole tributaria. 
>   Elaborar informes técnicos relacionados con su función. 
>   Elaborar el  calendario de obligaciones tributarias y coordinar su publicación con la 

0ficina de Imagen Institucional 
>  Sistematizar la  recaudación y el  seguimiento  de  las rentas   municipales, 

provenientes de tributos, tasas, derechos y otros. 
>    Emitir resoluciones en materia de su competencia 
>   Elaborar y mantener actualizadas  las  tasas de  ingresos, en función  á sus costos 

administrativos y operativos. 
>  Mantener la información de los ingresos municipales  á  través  de  sistemas 

mecanizados. 
>  Administrar la atención y orientación adecuada al contribuyente, atendiendo sus 

reclamos sobre sus obligaciones tributarias con la municipalidad. 
>  Realizar actividades de educación, difusión y comunicación  á los ciudadanos y 

contribuyentes para incentivar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
>  Emitir los estados de cuentas corrientes sobre obligaciones tributarias de los 

contribuyentes. 
>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer 
>    Las demás que le asigne el Sub Gerente de Administración Tributaria. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

 >    Titulo profesional  universitario que  incluya estudios relacionados con la especialidad 
 >   Alguna experiencia en actividad financiera. 
 >   Capacitación especializada en el área. 
 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II                                                                          10811AP2 

  
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP-AP 
>  Es responsable de la documentación que ingresa y egresa, su seguimiento y 

evaluación respectiva. 
>    Del acervo documentario, materiales y equipo de oficina. 
 

2.    Actividades Típicas:   
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>  Analizar  contratos, proyectos  y/o  expedientes  de  consulta  relacionadas  con 
asuntos tributarios, elaboración de informe técnico respectivo. 

>  Participar en  la  elaboración de la normatividad de carácter especializado para 
programas de fiscalización tributaria. 

>   Absolver  consultas de carácter técnico relacionadas con su especialidad. 
>  Puede corresponderle formar parte de equipos de trabajos para la organización y 

coordinación de actividades tributarias especializadas. 
>    Organiza, coordina y ejecuta las notificaciones emitidas por el Jefe de recaudación y 

control. 
>  Prepara  la agenda con la documentación pendiente  para la  ejecución de  las 

notificaciones 
>  Recibe, clasifica, registra y archiva la documentación administrativa por  orden, 

importancia y naturaleza institucional. 
>  Interviene con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de 

acuerdo a las indicaciones del Jefe del Departamento de Predios. 
>   Revisa y prepara la documentación para la firma y despacho respectivo. 
>  Presta apoyo  administrativo  especializado, incluyendo  el manejo  de  software 

especializado (procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de 
cómputo. 

>  Realiza la atención, guía y orientación sobre  gestiones, trámite y  situación  de 
expedientes a interesados públicos y privados. 

>    Atiende y realiza llamadas telefónicas, recibe y envía documentación vía fax y correo 
electrónico (e-mail) e Internet a las dependencias Públicas de acuerdo a la necesidad 
propia del área. 

>  Atiende a los administrados  que  soliciten  una entrevista  con el  Jefe  del  
Departamento de Predios demostrando respeto, buenos modales y atención amable y 
diligente. 

>  Lleva un registro de control  de  todas las  notificaciones  realizadas  a  los 
administrados. 

>    Interviene en las diligencias que efectúe el Jefe del  Departamento de Predios  
>  Informa al  Jefe de Recaudación y Control de las infracciones que cometen los 

administrados. 
>  Orienta a los administrados del procedimiento de la forma de pago respecto a la 

notificación. 
>   Mantiene limpio y ordenado la oficina de La Jefatura y la oficina donde trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>    Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la oficina del Jefe del  

Departamento de Predios evitando a su vez la infidencia. 
 >    Las demás que le asigne el  Jefe del  Departamento de Predios 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Secundaria completa. 
>    Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
>    Capacitación especializada. 
>    Experiencia mínima de 03 años  en la administración publica. 
 

8.1.2   RECAUDACION Y CONTROL   
 
TECNICO ADMINISTRATIVO III                                                                       10812EJ3                                                             
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï EJ 
>    Responsable de los planes y programas de recaudación y control tributario, así como 

del manejo optimo de información de recaudación de rentas municipales. 
>   Del control tributario municipal a nivel de contribuyentes y de recaudación. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>   Organiza, dirige, planifica  y   controla  el  programa   de   control  y  recaudación 
tributaria. 

>  Programa, controla y evalúa  las  cobranzas  que efectúan  los   recaudadores 
municipales. 
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>    Realiza arqueos  periódicos a las recaudaciones tributarias realizadas por el personal 
comisionista destacado para esta labor. 

>  Da  cumplimiento  a  las resoluciones de  fraccionamiento  y compensación de 
obligaciones tributarias y mantiene su control. 

>    Planea, organiza y dirige las acciones relacionadas al efectivo control de la cartera de 
morosos de la municipalidad. 

>    Verifica  el  cumplimiento  de  directivas, normas y disposiciones en la calificación de 
moras. 

>    Recepciona, clasifica y mantiene actualizado el archivo de declaraciones juradas. 
>   Dispone  el  giro y  control  de   pagos  cautelando  la  integridad  y  corrección 

matemática. 
>  Analiza, evalúa y dirime  sobre la documentación  presentada y necesaria para 

dictaminar sobre recursos concernientes a las infracciones tributarias. 
>   Absolver consultas de carácter tributario. 
>    Participa, asiste y colabora en la elaboración de la normatividad y procedimientos de 

carácter general para una mejor aplicación de los planes y programas de recaudación 
tributaria. 

>   Emite las órdenes de pago a los administrados con los montos a pagar. 
>  Emite  las notificaciones  a los  administrados para  que  abonen  sus  deudas 

tributarias. 
>  Elabora los padrones de contribuyentes según  los  tributos que  administra la 

Municipalidad. 
>  Informa al  Sub Gerente de  Administración  Tributaria la  conformidad de pagos 

respecto, a permisos de autorización y certificados de los administrados para la 
emisión de la resolución respectiva. 

>   Emite informes técnicos relacionados a la  recaudación tributaria. 
>    Remite la documentación pertinente de los administrados morosos a la Sub Gerencia 

de Administración Tributaria, así como de Ejecutoria Coactiva para el cobro 
respectivo. 

>   Vela por el cumplimiento de las normas técnicas de control y las disposiciones legales 
vigentes que regulan las actividades relacionadas a recaudación y control. 

>  Propone a la  Sub Gerencia de Administración  Tributaria las directivas que sean 
necesarias para su aprobación en el cumplimiento de sus funciones. 

>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 
corporación municipal. 

>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 
disciplinarias que pueda cometer 

>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley  de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Las demás que le asigne el Sub Gerente de Administración Tributaria. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>   Titulo profesional universitario que incluya  estudios  relacionados con la especialidad. 
>   Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
>   Capacitación especializada. 
>   Experiencia mínima de uno (03) año en administración publica 
 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO  II                                                                 10812AP2   
                       

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>  Es responsable de la  documentación  que ingresa y egresa, su seguimiento y 

evaluación respectiva. 
>    Del acerbo documentario, materiales y equipos de oficina. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>  Revisa y prepara  la  documentación para  la  firma respectiva  del  Jefe  de 
Recaudación y Control. 

>  Interviene con criterio propio en la redacción  de  documentación   administrativa, 
acorde  á las indicaciones del Jefe de recaudación y Control. 

>    Coordina reuniones y programa citas, así como llevar la agenda respectiva. 
>  Realiza el  seguimiento  y control de los expedientes  que  ingresan y  egresan, 

informando a su Jefe inmediato mediante los reportes respectivos. 
>   Recibe, clasifica, registra y archiva la documentación administrativa. 
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>   Coordina la distribución racional de materiales de oficina con  las  diferentes  unidades 
orgánicas. 

>   Atiende y realiza llamadas telefónicas, recibe y envía documentación mediante fax, 
correo electrónico (e-mail) o Internet, a las dependencias Públicas de acuerdo a la 
necesidad propia del área. 

>   Alimenta toda la información presupuestal requerida de acuerdo a Ley al sistema SIAF 
>   Presta apoyo  especializado, incluyendo   el  manejo  de  software    especializado 

(procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de cómputo. 
>    Requiere oportunamente los materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>    Mantiene limpio y ordenado la oficina del Gerente y la oficina donde trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer 
>    Las demás que le asigne el Jefe de Recaudación y Control. 
 

   3.  Requisitos Mínimos: 
 

>    Bachiller Universitario, que incluya estudios relacionados con la   especialidad. 
>    Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
>    Capacitación especializada. 
>    Experiencia mínima en administración publica. 
 

8.1.1  FISCALIZACION TRIBUTARIA                                                              
 
TECNICO ADMINISTRATIVO III                                                                         10814EJ3 

 
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP-EJ 
>  Planeamiento, dirección y coordinación  de  actividades  especializadas  de  los 

procesos administrativos de la fiscalización tributaria municipal. 
>  De vigilar el cumplimiento de las normas legales vigentes sobre administración 

tributaria municipal. 
>   Programación y ejecución de programas de fiscalización tributaria 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

       >  Analizar contratos, proyectos y/o  expedientes de  consulta   relacionadas   con  
asuntos tributarios, elaborando el informe técnico respectivo. 

      >   Participar en la elaboración de la normatividad  de   carácter   especializado   para 
programas de fiscalización tributaria. 

      >  Proyectar resoluciones de acotación de impuesto, recargos tributarios, multas y 
similares. 

      >    Participar en la formulación de política tributaria 
      >    Programar la  ejecución de actividades de fiscalización tributaria 
      >    Coordina la aplicación de normas y procedimientos del sistema de fiscalización   
      >    Organiza, dirige, planifica y controla el programa de fiscalización tributaria. 

>    Emite informes en los expedientes administrativos. 
>    Establecer sistemas de control para la comprobación y fiscalización del programa de 

fiscalización tributaria. 
>    Efectúa liquidaciones de las deudas tributarias de los principales contribuyentes. 
>    Elabora los padrones de los principales impuestos y tasas. 
>  Analiza, evalúa y dirime sobre la documentación presentada y necesaria para 

dictaminar sobre recursos concernientes a las infracciones tributarias. 
>    Absolver consultas de carácter tributario. 
>    Participa, asiste y colabora en la elaboración de la normatividad y procedimientos de 

carácter general para una mejor aplicación de los planes y programas de fiscalización 
tributaria. 

>    Emite informes técnicos relacionados a la fiscalización tributaria. 
>    Fiscaliza todos los predios de los administrados haciendo un cruce de información 

con su declaración jurada de autoevalúo. 
>    Fiscaliza las obras en construcción de los administrados. 
>    Remite la documentación producto de la fiscalización de los administrados sobre la no 

consistencia de su declaración jurada a la Jefatura de Recaudación y Control y al 
Ejecutor Coactivo para el cobro correspondiente. 

>   Fiscaliza los pagos por arbitrios a todos los administrados 
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>  Vela  por el  cumplimiento  de  las normas  técnicas de  fiscalización  y  las 
disposiciones legales vigentes que regulan las actividades relacionadas a recaudación 
y control. Emite las órdenes de pago a los administrados con los montos a pagar. 

>    Emite las notificaciones a los administrados  para  que abonen sus deudas tributarias. 
>  Elabora los  padrones de contribuyentes según los  tributos  que  administra  la 

Municipalidad 
>    Informa  al  Sub  Gerente  de  Administración Tributación la  conformidad  de  pagos 

respecto,  á permisos de autorización y certificados de los administrados para la 
emisión de la resolución respectiva 

>  Propone a la Sub Gerencia de Administración Tributaria las directivas que sean 
necesarias para su aprobación en el cumplimiento de sus funciones. 

>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética  de la 
corporación municipal. 

>   Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
     Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer 
>  Las demás funciones que le asigne el Sub Gerente de Administración Tributaria.  
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>  Titulo de  profesional  universitario que incluya estudios relacionados  con  la 
especialidad. 

>    Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
>    Capacitación especializada. 
>    Experiencia mínima de 03 años en administración publica 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II                                                                     10813AP2 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP-AP 
>  Ejecución de actividades de administración y  fiscalización   tributaria   y   es 

responsable de la documentación que ingresa y egresa, su seguimiento y evaluación 
respectiva. 

>   Del acerbo documentario, materiales y equipos de oficina. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

>    Revisa y prepara la documentación para la firma respectiva del Jefe. 
>   Interviene con  criterio propio en la redacción de  documentación  administrativa, 

acorde  á las indicaciones del Jefe de Fiscalización Tributaria. 
>   Coordina reuniones y programa citas, así como llevar la agenda respectiva. 
>  Realiza el seguimiento y control de los expedientes que  ingresan  y   egresan, 

informando a su jefe inmediato mediante los reportes respectivos. 
>   Recibe, clasifica, registra y archiva la documentación administrativa. 
>   Coordina la distribución racional de  materiales de oficina con las diferentes unidades 

orgánicas. 
>   Atiende y realiza llamadas telefónicas, recibe y envía documentación mediante fax, 

correo electrónico (e-mail) o Internet, a las dependencias Públicas de acuerdo a la 
necesidad propia del área. 

>   Alimenta toda la información presupuestal requerida de acuerdo a Ley  al  sistema 
SIAF 

>  Presta apoyo especializado, incluyendo el manejo de  software  especializado 
(Procesador de texto y hojas de cálculo) por medio de equipos de cómputo. 

>    Requiere oportunamente los materiales de oficina a la dependencia respectiva. 
>    Mantiene limpio y ordenado la oficina del Jefe y la oficina donde trabaja. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones  administrativas  aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer. 
>    Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la oficina de Jefe del 

Departamento de  Fiscalización y su oficina, evitando a su vez la infidencia. 
>    Las demás que le asigne el Jefe de Fiscalización Tributaria. 
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3.    Requisitos Mínimos: 
 

>  Bachiller  en  contabilidad  u  otro que  incluya  estudios  relacionados  con  la 
especialidad. 

>   Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
>   Capacitación especializada. 
>    Experiencia mínima en manejo de programas informáticos. 
 

8.1.4  DEPARTAMENTO DE COBRANZAS COACTIVAS 

 
EJECUTOR COACTIVO                                                                                 10814DS2 
 

1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP-DS 
>  Es responsable de la ejecución de actividades  de cobranza  coactiva  de las 

obligaciones tributarias agotadas los medios de cobranza administrativa ordinaria de 
conformidad con la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva Nº 26979 y su 
modificatoria Ley Nº 28165. 

 
2.    Actividades Típicas: 
 

>    Ejercer las acciones de coerción para el cobro de la deuda tributaria que sea exigible 
de acuerdo a dispositivos legales. 

>  Verifica la exigibilidad de la deuda tributaria a fin de iniciar el procedimiento de 
cobranza Coactiva. 

>   Ordenar todas las medidas cautelares que sean necesarios, como inscripciones en 
registros, intervenciones, depósitos, comunicaciones, publicaciones y otras destinadas 
al pago de la deuda tributaria  y con discreción las medidas cautelares. 

>   Dicta  disposiciones  destinadas  a  cautelar  el  pago  de  la deuda tributaria, tales 
como comunicaciones y publicaciones. 

>    Suspende los procedimientos de cobranza coactiva. 
>   Lleva el control y registro actualizado del estado de las obligaciones o acreencias 

sujetas a la acción coactiva. 
>   Coordina con la  Sub Gerencia de Desarrollo  Urbano ïRural la  ejecución  de  las 

demoliciones  á efectuarse. 
>   Propone a la  Sub Gerencia de  Administración  Tributaria  las directivas que sean 

necesarias para su aprobación en el cumplimiento de sus funciones. 
 >  Ejercer las acciones de coerción para el cobro de la deuda tributaria que sea exigible 

de acuerdo  á disposiciones legales. 
>  Notificar  el  valor  en  cobranza al deudor para que efectué el pago, bajo 

apercibimiento de embargo. 
>    Disponer se trabe la forma de embargo que sea necesario, para efectuar la cobranza 

coactiva. 
>   Inscribir ele embargo en los Registros Públicos u otros, según corresponda. 
>  Levantar la mediada  coactiva  impuesta  cuando la deuda haya sido  pagada  o 

existiera otra situación.  
>    Realizar un seguimiento  á las acciones de Ejecución Coactiva. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer 
>    Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, como: 
      Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, ley de la 

carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los manuales de gestión. 
>    Las demás que le asigne el  Sub Gerente de Administración  Tributaria  
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>    Titulo  profesional de Abogado. 
>    Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área 
>    Capacitación especializada en el área. 
>    Experiencia en  tributación. 
>    Experiencia de 03 años en Administración Pública. 
 
 
 
AUXILIAR COACTIVO                                                                                    10814EJ2        
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1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP-EJ 
>  Es responsable de la documentación que ingresa y egresa, su seguimiento y 

evaluación respectiva. 
>    Ejecución de actividades  de  apoyo en el procedimiento de cobranzas coactivas 
>    Del acerbo documentario, materiales y equipos de oficina. 
 

2.    Funciones Típicas: 
 

>    Llevar los libros y/o efectuar los registros correspondientes. 
>    Elaborar actas, notificaciones e informes, actas de embargo y demás documentos que 

lo ameritan. 
>   Verificar la  conformidad de  expedientes  antes de su estudio y preparar el Despacho 

del Ejecutor Coactivo. 
>   Tramitar y custodiar los expedientes coactivos  á su cargo 
>    Elaborara los documentos que sean necesarios para el impulso del procedimiento de 

la ejecución coactiva. 
>   Emitir los informes pertinentes y dar fe de los actos  de  los  que  interviene  en el 

ejercicio de sus funciones. 
>  Velar celosamente  de todo el acervo documentario existente en  la oficina  de 

Ejecutoria Coactiva y su oficina, evitando  á su vez la infidencia. 
>   Proyectar resoluciones de acotaciones de multas. 
>    Recibir, tramitar y/o clasificar la documentación, así como los dispositivos legales de 

carácter tributario. 
>   Llevar el archivo técnico de las cobranzas coactivas. 
>   Realizar  las notificaciones e inventario, bajo orientaciones  especificas.  
>   Digitar y/o mecanografiar documentación variada. 
>   Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por las faltas 

disciplinarias que pueda cometer 
>    Las demás que le asigne el  Ejecutor Coactivo. 
  

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>  Egresado  universidad  de la  especialización u  otro  que  incluya  estudios 
relacionados con  la especialidad. 

>    Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al área. 
>    Capacitación especializada. 

 
8.2   SUBGERENCIA DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DESARROLLO HUMANO 
 
        SUB GERENTE                                                                                                10820EC1 
                                      
1.    Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP-EC 
>    Organización y dirección de los servicios municipales y  actividades  administrativas 

internas de la Municipalidad. 
>   Supervisa la labor de personal profesional y técnico. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

  >   Organizar y dirigir por delegación los servicios públicos, locales y administrativas de la 
Municipalidad. 

>    Promueve e impulsa el desarrollo de las organizaciones vecinales de los vecinos de la 
jurisdicción del Distrito de Santa María.  

>  Mantiene  actualizado  el  registro  de   organizaciones  vecinales   de   las 
organizaciones sociales de base y de sus representantes. 

>    Estudia y resuelve los documentos relacionados con aspectos de su competencia. 
>    Planifica y dirige las formas de participación, cooperación y colaboración vecinal en 

función al desarrollo del espacio de las acciones del gobierno local. 
>    Registra y reconoce las organizaciones de la comunidad, con arreglo a las normas y 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
>  Propicia la  participación  vecinal  en  la  formulación de  los   Presupuestos 

Participativos y los planes de concertación local. 
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>   Planear y desarrollar métodos y sistemas de investigación para estudios de  interés 
sectorial. 

>  Dirigir y coordinar las actividades de planificación y análisis  de investigación, 
proyecciones sobre necesidades y demandas de mano de obra, empleo recursos 
humana y otros  

>  Supervisar las actividades correspondientes a la construcción de actualización de 
marcos maestrales. 

>  Determinar la facilidad de proyectos de investigación sectorial o multisectorial y 
preparar  presupuestos y costos. 

>  Revisar las clasificaciones ocupacionales por ramas de actividad económica, por 
niveles educativas y preoperar tablas de conversión entre distintas clasificaciones. 

>  Coordinar con Organismos Nacionales e Internacionales, las acciones relativas  á 
investigaciones socio economito que se realizan sobre recursos humanos, mano de 
obra y empleo. 

>    Promueve la participación de los micros y pequeñas empresas en el desarrollo local 
>    Fomenta la organización y formalización del micro y las pequeñas empresas. 
>  Orienta y capacita a las diferentes organizaciones del sector comercio para la 

obtención de  réditos financieros de lasa instituciones financieras. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce  las  sanciones  administrativas  aplicables  á  su  cargo  y  funciones   por las  

faltas disciplinarias que pueda cometer 

>    Las demás funciones que le asigne el Gerente Municipal. 
 

  3.    Requisitos Mínimos: 
 

>   Título Profesional Universitario relacionado con la especialidad 
>   Experiencia de 03 años en Administración Publica 
>   Experiencia  en  la  conducción de programas administrativos relacionados al área 

>   Capacitación especializada. 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II                                                                    10820AP2                                                                                                            
 

1.     Naturaleza de la Clase: 
 

Clasificación: SP ï AP 
>  Ejecución y coordinación de actividades completas de apoyo  al sistema administrativo. 
 

2.    Actividades Típicas: 
 

       >    Analizar y clasificar información, así como el apoyar la ejecución de procesos técnicos 
de un sistema administrativo siguiendo instrucciones generales. 

>    Efectuar tramite y/o procesar información de cierta y responsabilidad. 
>    Mantener actualizados los registros, fichas y documentos técnicos. 
>    Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva 
>    Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 
>    Tomar dictado taquigráfico en regiones y conferencias, digitación de documentos 

variados. 
>    Coordinar reuniones y concertar citas. 
>    Llevar el archivo de documentación clasificada. 
>   Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo pasivo. 
>   Orientar sobre gestiones a realizar y la situación de expedientes. 
>    Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de ética de la 

corporación municipal. 
>    Conoce  las  sanciones administrativas  aplicables   á  su   cargo  y  funciones  por las  

faltas disciplinarias que pueda cometer 
>    Coordinar la distribución de materiales de oficina. 
>  Las demás funciones que le asigne el Sub Gerente de  Asuntos Municipales y 

Desarrollo Humano. 
 

3.    Requisitos Mínimos: 
 

>  Bachiller  en  Administración  u  otro que  incluya  estudios  relacionados  con  la 
especialidad. 

>   Curso básico de Informática. 
>   Acreditar capacitación. 




